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x rao r Lnana, en ¡área es 
(Sesión de 16 a 19 hons ) 

PRESIDENOIA. DE LOS SMORES y 

.NDICE GENERAL DE LA SESION 

l. -,Sumario del Debate. 
11. Sumario de Doeumentos. 

m. Actas de las Sesiones Anteriores. 
IV. Documentos de la Cuenta. 

V. Texto del Debate. 

1.- DEL DEBATE 
Se concede al señor Cañas Flores el per. 
mIso constitucional para ausentarae de! 
pais por mé.s de treinta días. 

2.--No se produce acuerdo para conce.der, de 
inmediato, el uso de la pa"abra al señor 
Berman. 

)l. Continúa la discusión de la consulta fol'. 
mulada acerca de la situación de los re­
presecntantes de la Cámara ante el Con. 
sejo Nacional de Comerci'O Exterior, con 
motivo de la reorganIzación de este ser. 
vicio, y es aprobada. 

,4. Continúa la discusión, en segundo inior. 
me, del proyecto que cr,ea nueV'Os recur· 
SOS para financiar el déficit presupues. 
tarlo del presente año, y queda pendiente. 

5 . Se sll.spende la sesión por un cuarto de 
hora. 

'5.~Contlnúa la dis'cusión, en segundo infor. 
me, del proY'Ccto que crea nuevos recuro 
S'OS para financiar el déficit presupuesta. 
rio del presente año, y queda pendiente. 

7. Se pone en votación un proyecto de acuer. 
do formulado por varloo señores Diputa. 
dos, para designar una comisIón parla. 
mentaria encargada de buscar solución 
al conflicto de la zona carbonifera, y es 
re,ohazado. 

8. Se pone en votación un proyecto de acuer. 
do, formulado por el Comité Comunista. 
para invitax al señor Ministro del Interior 
a concurrir a la Cámara para informarla 
sobre el desarrollo y solución del conflic. 
to obrero en la ZOna del carbón, y es 
aprobado. 

9.· &1 declaran obvios y sencillos y se dan 
por aprobados diversOl proyectos de 
acuerdo. 

10. Se da cuenta de un proyecto de aCUeJ'. 
do, y queda, reglamentariamente, para 
segunda discusión. 

, 

11 .' Continúa la discusión, en segundo 1nfor. 
me, del proyecto que crea nuevos recuro 
sos para financIar el déficit presupues. 
tar19 del presente año, y queda despa. 
chado. 

11.- SUMARIO DE 
• 

1 y 2. ' Oficios de S. E. el Presidente dI' 
la República, con los que Se refiere al proyecto 
de ley que concede desahucio al personal del 
Cuerpo de Carabineros. 

• 
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3. - Oficio del señor Ministro de Educación 
Pública, con el que da N!spuesta al qUe se le 
dirigió en nombre de la Cámara, referente a 
la necesidad de reparar los locales de las Es­
cuelas 1 y 2 de Ohañaral. 

4. Oficio del señor Ministro de Educación 
Pública, cen el que contesta ·el que se le din 
g1ó en numbr{! de la Cámara, sobre construc­
ción de grupos e.scolares en AntHhue, Máfil. 
Panguipulli, Futrono y La Unión. 

5. . Oficio del señor Ministro d·el Trabajo, 
con e'. que contesta el qUe se le dirigió, en nomo 
bre de la Cámara, ref·erente a les descuentos 
por planillas que se haC'3n a 1us obreros de la 
Empresa Braden Copper, a petición del Sindi. 
cato l"€8pectivo. 

6. Oücio del Senado, con el que devuelve 
aprobado COn modificacienes el proyecto púr 

. el cual S'8 establecen, con el carácter de pero 
tllanentes, los impuestos transitorios a la renta, 
a la producción, a la internación y a la cifr;:¡ 
de negocius, a que se refieTe la ley 7,750. 

7. Oficio del Senado, cen el que devuelv'3 
aprobado con modificaciones -el proyecto de ley 
que suspende, por e: término de tres años, lús 
impuestos que graNan la internación de Caro 
bón de pIedra a granel. 

8. Moción del señor Bulnes, con la que 
inicia Un proye·cto de ley que modifica el al'. 
tículo 235, del Código Orgánico de Tribunales, 
en el s·entido de establecer que. si las partes nu 
explican en qué calidad es nombrado el árbi. 
tro, se entenderá que lo es con la de arbitra_ 
dor. 

9. . M.oc16n del señOr Bulnes, con la que 
inicia un proyecto de ley que agrega un In. 

elso al Código Civil, C'On el objeto de permitir 
que en la escritura pública de separación d~ 
bienes puedan los cónyuges liquidar la sacie. 
dad conyugal. 

-------
10. . Moción del señor Bulnes, con la que 

inicia un proyecto de ley que modifica los a:. 
ticult;>s 7. o Y 8. o del Código Civil, a fin de -e¡;_ 
tablecer que la ley Se entenderá COnocida de 
todos y será obligatoria desde la fecha de su 
pub:icacion en el "Diario Oficial". 

11. Comunicación. 

12. PresentaciÓJl. 

III . AeTAS DE LAS 
ANTERIORES 

Las actas de las ses¡ones 2. a y 3. a, celebra. 
das al. jueves 9 de octubre, de 10.15 a 13 y de 

16.15 a 20.33 horas, respectivamente, se die. 
ron por aprobadas, por no haDer merecido ob­
servaciones. 

IV.-

N.O 1.-·­
TE 

DE LA CUER'I'A 

OFICIO DE S. E. EL PRESIDEN­
DE LA REPUBLICA 

"N.o 4,396. Santiago, 15 de octubre de 
1947. Por oficio de fecha 17 de sepl;ie-mbre 
rpróximu pasado, V. E. manifi-esta que la Ce. 
misión di) Hacienda desea conocer mayoTt'.s 
antecedentes y un posible. mayor gasto de Or­
cien fiscal que pueda representar la aproba.. 
ción del proyecto de ley que concede desahu­
cio al persllnal de Carabineros,cQU r·e·ación a 
sus artículos 2.0, 3.0 Y 4. o transitorios. 

Sobre el particular, tengo el honor de ex~re. 
Sar a V. E. que la aplicación del artículo 2.u 
transitorio no requiere financiamiento algu . 
no, porque las plazas del personal a que se 
refiere no han sido suprimidas Y, por consi. 
guiente, figuran en la Ley de Presupuesto vi­
gente. Además, dichas plazas fueron conside­
radas en el aumento acordado por ley N.o 8,766, 
d'el presente año, sobre mejorami-ento econó­
mico para Carabineros de Chile. 

El mayor gaSto de'rivado de los artículos 3.0 
v 4.0 transitorios sería el de la reliquidación • 
de las pens;ones del personal qu-e no fuere 

. , 
relUcorporaao. 

V. E. Se sel"'Virá €ncontrar un cuadro que 
contiene los numbres de lOS funcionarios g,ue 
se acege-rían al retiro, con indicación, entre 
otros pormenores, del mento de la pensióll 
que les C'Orr·espond-eria. 

En dicho cuadm pu-ede obServarse que la 
diferencia total entre las pensiones actuales y 
las resultantes d,el proyecto asdencLa a la su­
ma de $ 425,102.89, cantidad en que debe zs­
tunarse -el gasto que representa el artícu o 
mencionado. 

Para el financiami·znto d·e este gasto no es 
menester establecer o crear una fuente espe. 
cial de r-ecursos, porque atend~da su natura­
leza debe satisfac-er&3 con los fondos que anual. 
mente consulta la Ley d3 PresupUEsto en su 
ítem 06101106Ia), para cubrir -estas obLgaclO­
nes del Estado. 

Finalmente, es del caso obServar qU3 si ~n 
e, aspecto económicu se aprecian estas d:spo. 
~lciones en conjunt:l, el Fisco, antes de perju. 
dicarse, resulta beneficiado. En efecto, al re­
incorporarse los empleadcs que puedan hac-erb 
-:l·e cúnform:dad con el articulo 2. D, los cua­
les suman nueve, el Estado econom:zará la su. 
ma cen que- contribuye al pago d'3 EUS penslo. 
11':S actuales, qUe es el 75 0,0 cie. total de eilas. 
ce aCuerdo con las pres:ripciones del D. E'. L. 
N.O 4,901, del año 1927. Esta economía que no 
I>e prOdUCiría si las plazas se llenaran cen otras 
p-ersonas, alcanza a la cantidad de $ 445,765 
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anuales, suma superior al gasto que demanda­
rían los reajustes que procedan por aplica. 
ción de' artículo 3. o. 

Por otra parte, en lo que dice relación con 
eJ nuevo artículo transitorio que se introduciría 
al proyecto, relaÜvo a la recuperación de sus 
primitivas colocaciones de los Oficia12s qUe 
las han perdido por haberse casado sin permi. 
so, la Dil'€cción G-eneral de Carabineros for­
mula las siguientes consideraciones: 

"Esta Dirección GeneTa' estima que, al apro­
bars,c el artículo en la forma propuesta, ven. 
<lúa .a beneficiar Qn f1:Jrma privil-egiada a 
aquellos Oliciales que han sufrido alguna pos. 
tergacló,n en el ascenso, con evidente perjuiciO 
para les que, sin haber incurrido en aquella 
gra.ve falta, s,zrÍan desplazados de su mejor 
colocación, obtenida mediante su intachab e 
conducta y e.ficientes Servicios, por los agra 
ciados con el artículo en proyecto, los que nO 
trepidaron en violar claras y predsas dlSposi. 
,'JOnes reglamentarias. 

"La indicación formulada por la Comisión 
ae Haó2nda, a juicio de esta Dirección G-ene 
ral, constituY'2, en el fcndo, la, 8.nulac:ó~ de las 
disposiciones que rigen sobre la mateIla en el 
arto 77 del Reglrumento de Calificaciones, Re­
clutamiento, Ascensos y Eliminacioll'3s del per. 
sonal de Carabineros, N.o 8, Y que han sido 
establecidas por e1 legislador, de acuerdo con 
la experi,encia y a fin de encauzar por vías nor. 
malee y mora es a la Oficialidad joven, espe­
cialmente en 10 relacionado con €,l contrato 

,. 

matrimomal. 
"En efecto, la reglamentación anterior san, 

cionaba' el he'oho de casars,e sin permiso, C'Q!1 

la eliminación del Oficial afectado, de las filas. 
"El art. 77, ya citado,establece 10 siguien. 

te: "Todo funcionario de nombramiento Su· 
premo de la institución que contraiga matri. 
monio >Sin contar con la debida autorización, , 
será sancionado can quince días de arresto y 
pasará, además, a ocupar el último lugar el! 
el escalafón de su grado. No obstante, si la 
Dire'cción General lo estima conveniente, con­
siderando las circunstancias del he~ y 101> 

antecedentes del afectado, podrá aplicarle una 
sanción mayor o recabar su eliminación de la 
Institución" . 

"Opina, pues, esta Dirección General, que 
deben mantenerse estas dispOSiciones regla. 
mentarias, porque ellas han sido capaces de 
evitar en gran parte que la Oficialidad in-. , 
curra en su trasgr·eslOn. 

"Se dice también, en el artículO en proyec. 
to, que él 'beneficiaría a los Oficiales q..ue hu· 
bieren sido postergados en su ascensO en re, 
lación a la colocación normal d'e sus cursos". 

"Esta afirmación no corr'2spond,e en absolu­
to a la re,alidad, pues las ascensos en la Ins· 
titución se hacen por estricto orden de cülo, 
cación en los respectivos roes, los que se foro 
man por la selección anual qU'2se 11ace de 
los funcionarios, con motiV'O de las callÍlcaclO-

.. ==.,==== 
nes, no tomándose en cuenta para nada el al'. 
den ni el año de los Cursos de Oficiales, orden 
que solament,e existe dentro d'2 la Escuela de 
Carabineros, y que se pieJ'de una vez que ,,1 
egresado pasa a formaJ: parte de,: Escalafón 
G€neral d,~ la Institució,n". 

Saluda ateutamentz a V. E. (Firmadosl : 

Gabriel GonzaIez V." l. Holger". 

N.o 2.- m'lelO DE S. E. EL PRESIDEN'l'B 
DE LA REPUBLICA. 

"N.o 4,397.-
1947. 

Santiago, 15 de· octubre de 

El artículo 10 de la ley N.O 8,766 otorga 
a los Oficiales Generales de Carabineros y los 
de empleos equivalentes en actual servicio o 
en retiro y los Alféreces qUe se retiren con 
25 o más años de servicios el. derecho a dis­
.frutar de una pensión igual al sueldo base 
integro y quinquenios de que gocen sus simi­
lares en servicio activo, salvo que a virtud 
de otras leyes les correspondiera una pen­
sión superior. Asimismo, conservarán el ran­
go correspondiente 

El espíritu del legislador al dictar esta dis­
posición era permitir a los funcionarios en 
retiro que en ella se expresa ajust~r sus 
pensiones al sueldo base de que estan en 
posesión sus similares en servicio y, natural­
mente, con las gratificaciones computables 
para el retiro, esto es, alojamiento, asistente 
y quinquenios. 

Sin embargo, en el artículo 10.0 comentado 
se omitió agregar la expresión "las demás re­
muneraciones computables para el retiro", ya 
que es lógico que si sobre ellas efectúa impo­
siciones a la Caja de Previsión de Carabine­
ros y, por lo demás, son válidas para la jubi­
lación 'Procede que se extienda para dicho 
personal este beneficio. 

Como esta aclaración no irroga gastos al 
Fisco, pues está debidamente financiada en 
la referida ley N.O 8,766, estimaré de V. E., de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 9.0 del 
Reglamento de la Honorable Cámara de Di­
putados, se sirva incorporar como artículo 
transitorio del proyecto de ley que concede 
desahucio al pe,¡'sonal de Carabineros, envia­
do por Mensaje N.O 41, de 20 de agosto del 
año en curso, la siguiente indicación: 

"Artículo. . . Substitúyese en el primer in_ 
ciso del artículo 10.0 de la ley N.O 8,766 la 
frase "sueldoba.se íntegro y quinquenios". 
por la siguiente: "sueldo base íntegro, quin­
queniOS y demás remuneraciones computa­
bles para el retiro". 

Saluda atentamente a Vuestra Excelencia. 
--(Fdos.): Gabriel González V. l. Holger". 

• 

• 
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N . o 3. OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
EDUCACION PUBLICA. 

"N.o 1169. Santiago, 14 de octubre de 1947. 
Por oficio N.o 377, de 23 de septiembre ppdo., 

esa Honorable Cámara comunica el acuerdo 
tomado en el sentido de poner en conoci­
miento de este Ministerio el estado ruinoso 
de los locales en que funcionan las Escuelas 
N.os 1 y 2 de Chailiaral, y solicita su repara­
ción. 

Al resrpecto, puedo manifestar a S. E. que 
este Ministerio tendrá el mayor agradO en 
atender a esa petición en el próximo año, ya 
que por ahora están agotadOS los fondos, 
siempre que en el Presupuesto de 1948 s·e c??_ 
sulte la partida solicitada para la reparaclOn 
de locales ,escolares. 

Saluda atentamente a Su Señoria. (Fdo,) 
- Enrique Molina". 

N. o 4. " OFICIO DEL S,@OR MINISTRO DE 
EDUCAClON PUBLICA. 

"N.O 1,170. Santiago, 14 de octubre de 1947. 
En relación con el oficio N.O 357, de 22 de 

septiembre ppdo., por el cual la Honorable 
Cámara de Diputados solicita se consulte en 
el Plan de Edificación Escolar a cargo de la 
Sociedad Constructora de Establecimientos 
Educacionales la edificación de Grupos Es· 
colares ,en las localidades de Antilhue, MMU, 
PanguipuIli, Futrono, PiChiJRopulH y La 
Unión, me es grato manifestar a Su Señoría 
que todas estas construcciones están incluí­
das en dicho Plan, pero, como es s'eguramen­
te de conocimiento de esa Honora'ble Cáma­
ra, los recursos de que dispone la Sociedad 
menc:ionada no le permiten llevar a efecto 
las obras con la celeridad deseada. 

En todo caso se tratará de atender a la pe_ 
tición que se formula apenas sea posible. 

Saluda atentamente a Su Señoría. (FdoJ 
. . Enrique ". 

N . o 5. OFICIO DEL SEROR 
DEL TRABA.JO. 

• 
• 

"N.O 1,741. Santiago, 14 de octubre de 
1947. 

Por oficio N.o 379, de 23 de septiembre úl­
timo, Vuestra Señoría ha tenido a bien trans­
cribir a conocimiento del infrascrito un pro­
yecto de acuerdo aprobado por la Honorable 
Cámara de Diputados, relacionado con una 
exigencia de descuentos por planillas, formu· 
lado a la Braden Copper por el Sindicato Se· 
well y Minas. 

La Dirección General del TrabajO, por ofi­
cio N.O 9,666, de 9 de octubre en curso, infor· 
mando \Sobre el particular, expr·esa lo siguien­
te: 

7 ! 

"En relación con el oficio N.O 1,617, de fe. 
cha 30 de septiembre de 1947, de esa Secre­
taría de Estado, en q,ue transcribe un proyec­
to d·e acuerdo aprobado. por la Honorable Cá­
mara de Diputados, sobre descuentos ilegales 
que el Sindicato Industrial Sewell y Minas 
habría pretendido efectuar por planillas a SWl 
asociados, me permito poner en su conoci­
miento el informe que al respecto· ha emitido 
la Inc'lpección Provincial de O'Higgins, Han. 
cagua: 

"N.O 2,832.' Rancagua, 1.0 de octubre de 
1947 • 

"Al tenor de su providencia N.O 9,276, de 
"30 del mes ppdo., relacionada con el asun­
"to a que se refiere la materia de la suma, 
., debo informar a esa Superioridad que la 
,. Inspección a mi cargo ha prohibido tenní. 
" nantemente, y sin excepción alguna, que las 
"empresas de su jurisdicción efectúen por 
"caja otros descuentos que aquellos perllliti­
"dos ex,presamente por la ley. 

"En el caso concreto a que se refiere el 
"oficio N.O 1,617, del Ministerio del Traba.. 
,. jo, tan pronto como se tuvo conocimiento 
"del acuerdo a que se hace referencia, se 
"adoptaron las medidas del caso para impe­
"dir que se hicieran tales descuentos y nue­
"vamente se ha reiterado la prOhibiCión ab­
,. soluta de aceptar peticiones de esa natu­
., raleza. Es cuanto puedo informar a esa Je­
,. fatura sobre el particular. Saluda a Ud. 
"atentamente. (Fdo.) Oscar Aros Martr. 
"nez, Inspector Provincial del Trabajo". 

Lo que me es grato transcribir a Vuestra 
Señoría, en respuesta a su oficio 879, antes 
mencionado. 

Saluda atentamente a Vuestra Sefioria .. -
~Fdo.): Juan Pradenas Muñoz". 

N. o 6. OFICIO DEL SENADO. , 
"N.o~34. Santiago, 14 de octubre de 1947. 
El Senado ha tenido a bien aprobar el pro­

yecto de esa Honorable Cámara, que establece 
con el carácter de permanente los aumentos 
transitorios de los impuestos sobre la renta, 
ordenados por la ley N.O 7,750, de 6 de enero 
de 1944, y prorrogada por la ley N.O 8,404, 
de 29 de diciembre de 1945, reemplazando su 
artículo único por el siguiente: 

"Artículo único. Prorróganse los efectos 
de la ley N.O 3,404 por el plazo de dos afios. 

Esta ley regirá desde la fecha de su pubIt. 
cación en el "Diario Oficial". 

. Tengo el honor de decirlo a Vuestra Exce­
lencia, en contestación a su oficio N.O 871, de 
22 de septi('nbre del año en curso. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
. Dios guarde a Vuestra Excelencia. .. (FdosJ 

Arturo Alessandri P. F. Altamirano, Se. 
cretario" . 

, 
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Todavía más, en muchos casos, por inad­
vertencia de los abogados, la liquidación se 
efectúa en la propia escritura de separación, 
r. cuando los cónyuges quieren hacer valer la 
liquidación ante terceros, se encuentran con 
la sorpresa que ella es nula. 

A mi juicio, lo razonable sería que la ley 
autorizara liquidar la sociedad conyugal y 
celebrar otros pactos entre los cónyuges, en 
la misma escritura de separación de bienes; 
sin perjuicio de que tales actos no se consi­
deraren perfeccionados mientras no se efec­
tuare la subinscrjpción. Este sistema evi­
taría el otorgar dos escrituras en vez de una, 
permitiría a los cónyuges dejar plenamente 
establecidos sus derechos al prestar su con­
tentimiento para la separación y no tendría, 
a mi modo de ver, ningún inconveniente prác­
Meo ni teórico. 

Por estas consideraciones, tengo el honor 
de someteros el siguiente 

PROYECTO DE T.EY: 

• 
"Artículo 1.0. Agrégase al articulo 1,723 

del Código Civil, modificado por la ley núme­
ro 7,612, de 11 de octubre de 1943, el siguien­
te inciso final: 

"No obstante lo dIspuesto en el inciso an­
terIor, en la escritura pública de separación 
de bIenes podrán los cónyug'es liquidar la 
sociedad conyugal y celebrar entre ellos cual­
quier otro pacto que les esté permitido a los 
conyuges separados de bienes; pero aquella 
liquidación y estos pactos no surtirán efecto 
alguno sino desde la subinscripción a que se 
refiere el mismo inciso, 

Artículo 2.0. La pre.'MJnte ley regirá desde 
ia fecha de su publicación en el "Diario Ofi­
cIal" . 

(Fdo,): Manuel Bulnes Sanfuentes 
, 

N.o 10. MOCION DEL SEIQOR BULNES. 

"HONORABLE CAMARA: 

Los artículos 7,0 y 8.0 del Código Civi'l estable­
cen textuamente 10 siguiente: 

"Artículo 7,9. En el departamento en que se 
promulgue la ley, se entenderá que es conocida 
de todos y se mirará como obligatoria despues 
de seis días eontados desde la fecha de la pro­
n1'l11:;;ación: ~v en cua:{r"üe:r 'OtrO' departamen+-ü

t 

"":¡.n~'I""~'f-'.:, ,rle .o'·,to'". <:'o¡!, ...::Ii<,-,y v' 'ln() I~(\"',. p~r cad,.;'" lt'1..:,- ,vu ~_' .~, ~ 'C__ ., ._l >.C L •• \-~ __ , v" ~~_,lJ" U L.·~l, 

20 kilómetl'os de distancia, entre las cabeceras de 
ambos departamentos", 

"Podrá, sin embargo, restringirse o ampliarse 
este plazo en la ley misma, designándose otro 
especial". 

"Podrá también ordenarse en ella, en casos 
especiales, otra forma de promulgación". 

"Artículo 8.0. No podrá alegarse ignorancia de 
la ley por ninguna persona, despues del plazo co­
mún o especial, sino cuando por algún accidente 
hayan es[;ado interrumpidas durante dicho pla:.lo 

DIPUTADOS 

las comunicaciones ordinarias entre los referldOll 
departamentos. 

"En este caso dejará de correr el plazo por todo 
el tiempo que durara la incomunicación". 

El sistema de plazos para la vigencia de la. ley, 
que establecen las disposiciones tra.nscritas, 
justificación en la época en que se dictó 
Código Civil; pero en nuestro tiempo resulta an,... 
crónico v sin. base razonable, por el desarrollo que 
han alcimaado los diversos medios de coml1ntca~ 
clón. 

Por 10 demás, el hecho de que la ley no rija 
la misma. fecha, en los diversos departamentos de 
la República, podrla dar lugar a nnmeI'08Oll ptQ~ 
blemas jurídicos, más o menos sin solución. 

En la práctica, las disposiCiones a que me 
ro han caldo en absoluto desuso; porque todas 1U 
leyes que se dictan señalan la época en que comen­
zarán a regir, y nunca. se remiten a los allldidOll 
preceptos del Código CivU. 

Creo, por estas razones, que es oportuno eliml~ 
nar- de dicho Código aquellas anacrónicas dispo­
siciones, y establecer, en su reemplazo,· preceptoll 
compatibles· con Ia realidad, que eviten el tener 
que señalar en cada ley la fecha. en que entrara 
en vigencia, 

Dentro de este criterio, 10 más razonable 
a mi juicio consignar como regla general la Tigen­
cia de la k:Y desde su publicación en el "DIario 
Oficial". sin perjuicio de que se pueda establecer. 
en cualquier ley, una. regla distinta. 

Por estas consideraciones, tengo el rumor de so­
meteros 'JI siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

Articulo 1.0 SustitUyese el articulo 7.0 del 
Código Civil por el siguiente: 

"La lEy l)eentenderá conocid.a de todos y será. 
obligatoria desde la fecha de su PUblicación en el 
"Diario Oficial", salvo las leyes que dispongan 
otra cosa respecto de su propia vigencia". 

"No podrá alegarse por ninguna persona igno­
rancia de la ley despues que ésta haya entrado 
vigencia en todo el país, o en el lugar donde ta 
respeetivl1 persona tenga su residencia habitual". 

Artículo 2.0. SustitúYese el artículo 8.0 del 
mismo Código, por el siguiente: 

"En cualquiera ley se podrá ordenar, por ella 
misma, una forma de publicación distinta de la , 

consultada en el mciso 2.0 del artículo 6.0. 
Artículo 3.0. En el articulo 6.0 inciso a.o, del 

mismo Código, sustitúyese la expresión: "periódICO 
oficial", por el nombre de "Dillirio Oficial". 

Artículo 4.0. La presente ley regirá desde la 
fecha de su publicacón en el "Diario Oficial". 

(Fdo,) : Francisco RuInes". 

N.o 11. COMUNICACIOl"o. 

Comunicación del Diputado don Enrique Canes 
Flores, en la que solicita permiso constitucional 
para ausentarse del país por más de treinta dI'M. 

."., 1" ., ~'l,.O ~.- l'RESENTAf;ION . 

Presentación de la Alianza Cristiana y Misione­
ra, en l2. que se refiere al proyecto de ley que 
establece las clases de religión y moral, en los 
establecimientos educaciQuales. 
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V. TEXTO DEL DEBATE 

--.La. sesión se abrió a las 16 horas, 15 mi-

señor COLOMA (Presidente). En 
nombre de Dios, se abre la sesión. 

Actas segunda y tercera, 31)robadas. 
Se va a dar la Cuenta. 
......,D s~ñor Secretario da cuenta de los 

&Snntot; que han llegado a la Secretaria. 
El ~eñor CQLOMA (Presidente) .-- Tel'lni­

nada la Cuenta. 

1. CONSTITUCIONAL A UN SE-
1tOR DIPUTADO PARA AUSENTARSE 
DEL PAIS POR MAS DE 'I'REINTA DlAS. 

El :señor UOLOMA (Presidente). El Ho­
norable señor Cañas Flores ha solicitado per­

e<)1I<ltitucional para ausentarse del pals 
por máft de treinta días. 

Si fL la Honorable Cámara le parece, se 
dará la autorización correspondiente. 

A •• rdac'lo. 

2 DE PREFERENCIA PARA 
USAR DE LA PALABRA. 

El senor BERMAN. Pido la palabra. 
. , 

El señor COLOMA (Presidente). Con el 
asentimIento unánime de la Sala, el Hono­
rable señor Berman podrá hablar sobre la 
Cuenta. 
~,No hay acuerdo. 

'" - "1;:; va¡ 

l. SITUACION DE LOS REPRESENTANTES 
DE LA CAMARA DE DIPUTADOS ANTJ5 
n CONSE.JO NACIONAL DE COMERCIO 
EXTERIOR. 

- -,- ,'>f--'4$;.'e~~ 

El sebor COLOMA (Presidente). Con-
tInúa la discusión de la consulta formulada 
acerca de la situación de los representantes 
de la Honorable Cámara ante el Consejo Na­
cional de Comercio ExteriOr, en la Comisión 
Reorganizadora de los Servicios. 

. Estaba con la palabra el Honorable señor 
Avilés .. 

Ha pedido la palabra el Honorable señor 
w· '" legan ..... 

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor A VILES. En una de las últimas 

,sesiones, señor Presidente, me re~rí a la si­
tuación de los representantes de esta corpo­
ración ante el Consejo Nacional de Comercio 
Exterior. I 

En esa oportun1dad se discutía si el Eje­
cutivo tenía facultad para suspender de sus 
funciones a los dos representantes que la Ho­
norable Cámara había designado ante ese 
COnsejo en uso de una atribución legítima 
que le correspondía. 

El Honorable señor Malra decia que la Cá­
mara de Diputados carecía de facultad pa-

• 
'" '. 

ra discutir la buena o mala apllcaclón de la 
ley que hacía el Ejecutivo al dictar el decreto 
de sllspensión de las funciones de ese Conse­
jo, porque su función constitucIonal propia 
era la de haoer las leyes, y no la de interpre­
tarlas, y que si el Ejecutivo las aplicaba mal, 
había otros organismos o poderes encarga~ 
dos de determinarlo. 

Mi opinión en esa ocasión fué que, ya que 
el Congreso se había desprendido de Ij.lgunas 
de sus facultades, tenía ahora el deber de 
reservar SU derecho para hacer esos nombra­
mientos y velar por que ellos se mantuvieran. 
Por eso, los Honora:bles colegas que habían 
hecho la consulta a la ComIsión de Consti- . 
tJUción Legislación y Justicia tenían perfec-
to del'echo para pedir que se les informara 
en qué situación iban a quedar. 

Como dije en esa sesión, creo Que el Eje­
cutivo, por un simple decreto, no puede des­
conocer el derecho quet!.ene la Cámara de 
Diputados a nombrar sus r~resentantes en 
los Consejos de las instituciones semif1sca­
les. En esa· parte, .la situación es clara. Pe­
. ro es clara tambiénqlle la Cámara. de Dipu­
tados nO tiene' facultad para discutir el de­
recho del Ejecutivo para aplicar las leyes se­
gún Como las interprete ni para hacer ella la 
interpretación. Nosotros hacemos las leyes, 
otros las aplIcan y otros las interpretan. 

pero, como digo, esta Honorable Cámara 
tiene perfecto derecho para mantener sus de-. 
signaciones. Por eso, para formular mi voto, 
debo manifestar, sin entrar en detalles ju­
rídicos, porque no sOy abogado, que la Hono­
rfble Cámara, para mantener el poco pres­
tIgio que le va quedando y a fin de que no 
sIga presentándose como entreguista ante la 
opinión pública, debe hacer valer en este ca­
so sus 'acuItad es y mantener el nombramien­
to de sus representantes. 

Por lo tanto, voy a votar favorablemente 
el informe de la Comisión. 

El señor COLOMA (Presidente). TIene la 
pala'bra el Honorable señor Wiegand . 

El señOr WIEGAND. Señor Presidente, yo 
solicitaría que se dividieran las conclusiones 
del informe para su votación. 

A mi juicio, la primera co''\cluslón de1 in­
forme, relativa a la no cesación de las fun­
ciones de los Consejeros parlamentarios, es 
una conclusión que no merece duda alguna y 
que creo que nadie discutirá en esta Hono­
rable Cámara. 

Pero en cua~to a la conclusión tercera, 
relativa a la facultad del Ejecutivo para sus­
pender las actuaciones de los representan­
tes del Congreso ante el Consejo Nacional' 
de Comercio Exterior, creo que ella no está 
ajuatada a derecho. 

La ley que dictó el Congreso Nacional hace 
poco, la Ley de Facultades Extraordinarias, 
establece expresamente, como una ele las 
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atribuciones que se conceden al Ejecutivo, la 
de reorganizar. 

Esta facultad no puede estar limitada ex­
clUsivamente al personal inferior de los; res­
pectivos entes jurídicos que se pretende reor­
ganizar. 

Indudablemente, no se trataba ,de cambiar 
únicamente la planta de empleados de las ofi­
cinas, ni se trataba simplemente de que estas 
plantas fuesen mayores o menores. 

Se trataba de reorganizar los entes mismos, 
el fondo de ellos, la forma como se genera­
ban y producían estos entes. 

De allí que es indudable que la palabra 
. ';reorganizar", empleada por la Ley de Facul­

tades Extraordinarias, envuelve al Consejo, a 
la forma en que estas personas se manejan, se 
dirigen en sus funciones específicas. 

De allí por que, a mi juicio, las conclusio­
nes de la Comisión son demasiado restrIctI­
vas. 

En cuanto a la reorgarí.ización, sólo se po­
dría conseguir si se comenzara por la cabe-. . 

za y se hiciera totalmente. 
La ley no es restrictiva en este punto; al 

contrario, es una ley amplia que da faeuI­
tades para efectuar una reorganización to­
tal. En consecuencia, no se podría, no ha­
biendo una disposición expresa de ley, limi­
tar las facultades para reorg¡,anizar. Por lo 

. tanto, me parece que se pueden reorganIzar 
también los Consejos que d'irige:1 estas perso­
nas jurídicas o estos entes administrativos. 

Por eso no estoy de acuerdo con las con­
clusiones de la Comisión relativas a los pun­
tas .3 Y 4, pero ac~pto, indudablemente, que. 
eSa mIsma reorganización no puede privz.r 
al Congreso Nacional de la facultad de nom­
brar sus Consejeros, ni tampoco de que estos 
consejeros tengan los mismos derechos que 
tendrían en cualquier ConseJo anterlor. 

. 

Acepto, en consecuencia, las conclusiones 
l.a y 2.a, pero no podria aceptar las 3.a y 4.a. 

El señor ROSSETTI. ¿Me permite una 
interrupción, Honorable Diputado? 

¿Cómo puede funcionar un Consejo que es­
tá suprimido por Decreto Supremo? ¿Cómo 
podrían actuar los Consejeros parlamentarios 
si el Consejo que deben integrar no existe? 
. El señor WIEGAND. Muy sencillamente. 

Los Consejeros Son representantes ante el 
ente jurídico; no son representantes ante 
determinada persona, y, por lo tanto, cual­

quiera que sea la forma en que ese ente ju­
rídico se desarrolle, los Consejeros parlamen­
tarios pueden actuar. 

El señor ROSSETTI. ' La ley dispuso que 
ambas ramas del Congreso estarlan repre­
sentadas en los Consejos. Luego, aqu~na ley 
presume su existencia e impide que pueda, 

dentro de sus facultades de reorganización, 
reemplazar los Consejos por otras formas de 
administración. 

, 

Ahora bien, si se acepta que el Consejo ha 
podido ser eliminado, ¿ en calidad de qué van 
a actuar nuestros representantes Consejeros? 

El señor WIEGAr-..1I). No estoy de acuerdo 
con la conclusión de Su Señoría. Cualquiera 
que sea la forma en que la organización se 
efectúe, las facultades de los Consej eros par­
lamentarios son las mismas y pueden ser 
ejercidas en el mismo organJsmo. 

El señor DURAN (don Julio). ¿Me permi.-
te una interrupción, Honorable Diputado? 

El señor WIEGAND.· Con muc.b.o gusto. 
El sefior DURAN (don Julio). Yo quiero 

hacer presente que el propio Ejecutivo ha 
reconocído el error en que cayó. La Comi­
sión Reorganizadora nombrada por el Eje­
cutivo y compuesta de 3 o 4 personas, M 
aceptado en la práctica que los representan­
tes del Honorable Senado actúen en la Co­
misión Reorganizadora, y lo han hecho, en 
forma tal que en algunas votaciones halt 
ganado por uno o dos votos. ,. 

El señOr WIEGAND. Su Señoría está. 
sosteniendo la tesis mía, de que los Conse­
jeros parlamentarios no han cesado en su. 
funciones y continúan en sus cargos ante el 
organismo reorganizador en las mismas con­
diciones. 

El señor ROSSETTI. Lo que es. molll''-
truoso. 

Elséñor WIEGAND. Pido la divIsión, de 
la votación, porque acepto las dos primera. 
conclusiones, pero no las dos últimas. 

El señor ROSSETl'I. Señor Presidente, 
la esencia de los Consejos es que sean múl.. 
tiples. No hay Consejos unipersonales. Es 
algo de su naturaleza. De modo que para 
que pueda haber Consejeros, tiene que ha­
cer un Consejo. Si esa entidad múltiple, plu­
ral, desaparece, evidentemente, también 
desaparece la existencia de los COnsejeros 
parlamentarios, pues ellos no integran un 
ente que no existe, un ellte unipersonal, si. 
no que tienen que integrar un ente plural, 
es decir, oolegiado. 

Por conSiguiente, el Gobierno, al suprimir 
el COilllejo, al hacerlo desaparecer. al reem­
plazarlo pOr una Comisión Reorganizadora, 
practicamente elimina a los Consejeros par 
lamentaríos, ya que en esta Comisión ne 
tienen rol. 

Es una cosa absurda que una Comlsió. 
Reorganizadora, designada por el Ejecutivo, 
en uso de sus atribuciones esté integrada por 
parlamentarios. 

Esto es más grave sí se estima que el mo. 
do de resolver las cuestiones por los cuerpoa 
colegiados es la votación. 

Ahora yo me pregunto: ¿En la Comisión 
Reorganizadora también votan nuestros con. 
Bej eros? Esta comisión excluYe al COIl.'5ejo. 

Por eso, yo sostengo que al hacer desapa. 
recer el Consejo, se ha eliminado a. los COlll­
~eJeros parlamentarios, y de este modo _ 
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ha derogado en el hecho una ley que ni 
siquiera en uso de las Facultades Constitu. 
cionales el Ejecutivo puede ahogar: aquella 
que da a las Cámaras representación en los 
Consejos. 

De ahí que no esté de acuerdo con la eU_ 
mInación que se propone del número 3.0 del 
dictamen y qUe crea que debe aprObarse en 
su Integridad. 

El señor WIEGAND. ¿Me permite una 
palabra, señor Presidente? 

señor COLOMA (Presidente). Se ha 
pP-dido la clausura del debate para la con­
sulta, 

Propongo una fórmula intermedIa: que se 
vote a las 4.55, concediendo cinco minutos a 
cada señor Diputada que quIera intervenir en 

• 
el debate. 

Acorth.do. 
El. señor VlW7IIEIí:GAND. ¿Me permite una 

palabra, señor Presidente? 
El señor" COLOMA (Presidente). Está 

ron la palabra el Honorable señor Wiegand. 
En .seguida, corresponde hacer uso de la pa­
labra a los Honorables señores GOdoy, Marra 
y Durán. 

El señor WIEGAND.. La argumentaciOn 
que ha hecho el señor Rossetti tiene un de_ 
fecto de fondo y es que, con la interpreta_ 
ción que se pretende dar, simplemente se 
vendría a anular la Ley de Facultades Ex­
traordinarias, qUe permite reorganizar lo~ 
servicios. Ahora bien, en el caso de que eXIS­
tiera un confllcto entre dos leyes, ¿cuál se­
ria la aplicable para el caso? Seria la poste­
rior, que es lo. de Facultades Extraordinarias; 
porque no se puede pretender anular la Ley 
de Facultades Ext.raordinar1as, que permlre 
reorganizar en fonna total y absoluta los 
.servicios, por una ley anterior que permite 
designar ante los Consejos a representantes 
parlamentarios. .' 

Por lo demás, en la práctica, como decia 
el Honorable señor Durán, han podida fun­
cIonar ambas cosas sin dificultad, porque 
ninguna de estas dos formas de organización 
ha sido productiva. 

El señor ROSSETTI. ¿Pero cuál es la ley 
que debe imperar? 

El sefíor COLOMA (Presidente). Tiene 
la palabra el Honorable sefior Godoy. 

El señor GODOY. Pertenezco a la Comi-
sión de Constitución, Legislación y JusticIa. 
Al evacuar el informe que la Honorable Ca.­
mara conoce, lo suscribieron, prácticamente, 
cuatro Diputad03 de Derecha, sI es que el 
Honorable señor Durán no se molesta en 
que lo clasifique así. 

Todos ellos concurrieron en el sentido de 
admitir dos puntos que, a mi juicio, son in­
congruentes: por el primero, se declara que 
los consejeros parlamentarios no han cesado 
en sus funciones, Y. por el segundo, se les 

niega toda intervención en la Comisión Reor­
ganizadora. 

Yo hubiera querido, señor PresideHte, pa­
ra revestir de autoridad lo que estoy maní­
testando, tener lo·· que a mucha gente le 
impresiona: un cartón con algUl'flas estamp~ 
Uas y firmas, entregado por la Universidad. 

El señor CURTI. y algunos conocimien­
tos 

El señor ROSALES.- No hace falta el car­
tón. 

El señor GODOY. pero mi opinión, seo· 
ñor Presidente, es en cierto modo adversa 
a la que han emitido Diputados que tienen 
larga experiencia jurídica, porque, por un la­
do tenemos que existe una ley que reconoce 
derechos a ambas ramas del Congreso para 
estar representadaf' por dos de sus miembros 
en todos los organismos fiscales o semifisca' 
ks, y el Consejo de Comercio Exterior es uno 
de" ellos; mientras por otro, esta Comisión 
g'?orgll nizadora, aun con el carácter de tal y 
con un consejo limitado en cuanto al número 
de sus miembros, ha seguida, Honorables co­
legas, realizando las mismas funciones y ta­
reas que tenía el Consejo de Comercio Exte­
rior. 

Tanto es ·así que continúan asistiendo con 
derecho amplio, a voz y voto, en el seno de 
esa comisión subsidiaria del Consejo de Co­
mercio Exterior, los representantes del Hono­
rable Senado. 

Por eso, señor Presidente. señalo esta in­
C'ongruencia: porque mientras el espíritu de 
la leyes que el Congreso esté representado 
t"n todo organismo fiscal o semiflscal, desde 
el instante que se hizo un cambio ' que és­
te no es 'más que un cambio de etiquetas, 
dejándose el contenido o el vacío interior tal 
como estaba, ya que lo hecho no es alno una 
simple operación de prestidIgitación adminis­
trativa, se niega este principio. Creo enton­
ces, señor Presidente, que los Consejeros de 
una y otra rama del Congreso tienen dere­

cho para seguir asistiendo y participando en 
la Comisión Reorganizadora. cuya única di­
ferencia con el Consejo de Comercio Exterior 

consiste en llamarse Comisión Reorganizado­
ra. En todo lo demás, sus facultades y atri­
buciones son las mismas. 

Ahora bien, señ,1r Presidente, yo me atre­
vo a pr"guntar: ¿qué validez pueden tener 
los actos de la Comisión Reorganizadora, si 
han participado en ellos representantes del 
Senado, a quienes se discute el derecho de 
formar parte integrante de esta Comisión 
Reorganizadora? ~ O por qt!é. a la inversa, 

, no deberían declararse inváUdos los acuerd06', 
y resoluciones de la Comisión Reorganizadora, 
desde el instante en Que se ha negadO, a mi 
modo de ver arbitrariamente, derecho a los 
representantes de la Cámara de Diputados 
para asistir y tomar parte con voz y voto en 

, 
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13.S resoluciones de la llamada Comisión Reor­
"anizadora? Por eso me atrevo a sostener, con 
" el respeto que me merecen las opinones jurl-
rHcas emitidas por cuatro colegas que subscri­
bieron el informe, que, a mi juicio, hay una. 
evidente y manifiesta contradicción entre las 
dos primeras proposiciones que se hacen en 

este informe. 
El sefior PALMA. Si Su Señoria lee la .. 

tercera proposición, verá que no existe esa· 
eon'radiccIón. 

J:l sefior GODOY. Honorable colega, es-
toy opinando sobre dos hechoa concretos. 

El señor PALMA. Hay que leer las cuatro 
eoncluslones . 

El sefior GODOY. i He leído el texto com-
pleto! 

Kl PALMA. Lea la tercera propo-
sición, Honorable Diputado. 

El seflor GODOY. Entonces, señor Presi-
dente, por lo que llevo manifestado, estimo 
que algaien, no sé quién ... 

El sefior COLOMA (Presidente). Honora-
ble señor Godoy ... 

El sefior GODOY. Ruego a la Mesa que 
me espere unos momentos más para terminar 
la frase. Estimo que alguien, no sé quién, 
si la Contralorfa, si el Ministro de Hacien­
da, sl el Senado, si la Cámara, . verdade­
damente no podría decir Quién en este ins­
tante· estará en situación de decir qué 
es 10 que vale en cuanto a los hechos, tal 

• 
como se ha.n producIdo, y a la forma cómo 
frente a situaclones consumadas, la Hono­
rable Cámara conoce de este informe. 

Aparentemente, ¿vale el informe de la Co­
misión o vale la situación de hecho creada en 
el seno de la Comisión Reorganizadora, donde 
9artlc1pan mIembros de una rama del Con­
greso? Y, en esta situacIón, que no puede ad­
mitir a error, si hl,lY algunos miembros del 
;')enado que participan en esta Comisión, con 
el mismo derecho pueden participar los Ho­
norables Diputados. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor COLOMA (Presidente). Tiene la 

palabra el Honorable señor Maira; a contl­
nuación. los Honorables señores Yáñez y Du-

• rano 
El señor MAIRA. Este problema j urídI-

co que se discutE.> se refiere a la facultad que 
se concede en el artículo 3.0 de la ley núme­
ro 8,837. 

Como se sabe la Honorable Cámara, en los 
antecedentes del proyecto, hay un informe 
de la Contraloría General de la República que 
analiza estas disposiciones, y dice muy clara­
mente que la facultad que concede el articu­
lo 3. o de la ley 8,837 al Presidente de la Re­
pública es para refundir, coordinar y reorga­
nizar serv1cios públicos, semifiscales o fisca­
les de administración autónoma. Es una fa­
cultad que le permite cambiar la organIza· 

ción y modalidad de cada una de estas irut­
ti turiones. 

Esto, por lo demás, lo dice claramente el 
Diccionario, cuando Se refi~re a la .;:xpresióD. 
"reorganizar", a que la ley se refiere. Con_ 
siste como lo dice, "en organizar de nuevo 
en crear una nueva organización", que 
puede ser, indiscutiblemente, distinta de la 
que había o igual, o mayor o menor; pero, 
en todo caso, una nueva organización. Boo 
se llama reorganizar. \ 

Esta facultad es amplia, tal como lo 
tiene el Honorable señor Wiegand, porque 
no está limitada nada más que por la mi,¡­
ma disposición del artículo 3.0. 

La dispoSición de carácter especial, Hono­
rables colegas, que contiene la. ley 8,837, qu.e 
limita esta facultad, es la del inoiso aegun­
do del mismo artículo, ya qUe no puede in_ 
miscuirse en las Cajas de PIeTislón de fan. 
do ind1vidual, ni en el Poder JUdiciaL y a 
que en ningún caso ,>'e pueden aumentar los 
gastos de los servicioa públicos. 

Esta es la única limitación que contiene 
la dispOSición en debate. 

Pero tiene también, ¡eñor Presidente, una 
modalidad especial, y es la de qUe éstos de. 
cretos que se dicten en virtud de la autori­
zación concedida por el artículo toceero de 
esta ley, tienen una vigencia por 
el inciso final del artículo 3.0, basta el 31 
de diciembre de 1947, ya que la diwpOllici6n 
dice textualmente: "Estos decretos caduca 
rán el 31 de diciembre de 1947,. si antes de 
esa fecha no hubieren sido ratificadO;s por 
ley" . 

Aqui está, señor Presidente, en dos pala. 
bras, la disposición y su alcance,. a mi jui. 
cío indiscutible, respecto al tiempo que me 
dia entre la dictación de la ley y el 31 de 
diciembre de 1947, que es el plazo dentro del 
cual se puede ejerCitar esta facultad. 

Yo hacia, en sesiones anteriores, una. COll­
sideración a este respecto, impersonal, por. 
que no he tratado personalmente el proble. 
ma, sino que es la parte jurídica pla.nteada 
la. que interesa, y decía, señor, con 
a este artículo 3.0, que bien podía el Presi. 
dente de la República dictar un decreto qu~ 
refundiera un organismo con otro, y me re. 
feria al caso, de que se ha hablado mucho 
en muchas partes, sobre ll,l. conveniencia o 
inconveniencia sobre la cual no me pro. 
nuncio de llevar el Consejo Nacional de 
Comercio Exterior al Banco Central y darle 
al Consejo del Banco Central la facultad que 
el actual organismo tiene. 

Creo que no hay nadie en esta Sala que 
pueda sostener que esto no se puede hacer. 

El señor ROSSETTI. Exacto. 
El señor MAIRA. Se puede hacer. ¿y qú 

pasaría, señor Presidente? 
El señor DURAN (don Julio).­

de lo qUe diga la Honorable Cámara. 

• 
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El señor MAIRA. Hasta el 31 de diciem. 
bre, señor Presidente. Me estoy refiriendo a 
la facultad que el Ejecutivo tiene hasta el 
31 de diciembre y al valor legal Que olla tie. 
ne, pero mientras tanto se le da facultad 
al Consejo del Banco centraL .. 

El señor TAPIA. Es una desorganización. 
El señor MAIRA. . .. en el cual. como 

saben los Honorables Diputados, tiene repre­
sentación esta Corporación y el Senado. 

Yo quisiera que los señores Diputados Que 
han hecho esta observación resolvieran el 
problema respecto a las facultades de los 
Consejeros designados por el Honorable Se­
nado y la Honorable Cámara para actuar en 
el CollsejO Nacional de Comercio Exterior, 
durante este lapso hasta el 31 de diciembre, 

• 
que f'5tarían dependiendo, en virtud del de-
creto dictado por el Presidente de la Repú­
blica, del Consejo del Banco Central. 
. El señor COLOMA (Presidente). Ha ter. 

_minado el tiempo de Sq Señoria. 
Tiene la palabra el Honorable señor Yáñez. 
El señor YAÑEZ. Señor Presidente, me 

habian hecho mucha impresión las observa.. 
ciones del Honorable señOr Wiegand, formu· 
la.das al comienzo de esta sesión; pero yo 
creo que, para resolver esta consulta, hay 
necesidad de estudiar y de recordar, más 
que todo,· el . origen de las disposiciones le. 
gales. 

La Honorable Cámara no puede olvidaI 
que el espíritu del Congreso, al dictar una 
ley que designó Consejeros parlamentarias 
en las instituciones fiscales y semifiscales. 
.rué el de fiscalizar. Sabíamos que estas ins~ 
títuciones quedaban casi al margen de la 
fiscalización y el Congreso quería, por sobra 
todas las cosas, fiscalizar los actos de estas 
instituciones, y el principal y casi exclusivo 
objeto de esta ley fué que los Consejeros 
parlamentarios realizaran esa labor. 

Quiero deJar bien en claro esta primera 
premisa para las consecuencias que despues 
voy a sacar. 

El señor ROSSE'I"I'I. En calidad de Con-
sejero. 

El señor YAÑEZ. Consej eros fiscalizado_ 
res, no administrativos; si eSe es el sentido 
de Su Señoría, yo concurro en esa aprecia_ 
eión. 

En seguida, dejo constancia que en aque_ 
lla época estuvo muy lejos del Congreso pen­
sar en reorganizar estos servicios, o reestruc_ 
turarlos de otra manera. El objetivoprincL 
pal y primordial era fiscalizar la administra. 
ción de estas instituciones, y nada más. Vino, 
en seguida, la Ley de Facultades Extraordi­
nari.as, que autorizó al Ejecutivo para reor­
ganiZar servicios. 

¿Cual fué el espíritu de la disposición que 
a este respecto se incorporó en esta ley? Se 
inspiró primordialmente en el sentido de ha­
cer economías, porque se sostuvo, y con ra .. 

zon, que muchos de estos servicios eran in­
útiles, que había gastos dispendiosos, que ha­
bla empieados de más, que habia cinco o seis 
institucIOnes más o menos similares, que. 
desarrollaban la misma finalidad, con poll_ 
ticas distintas, y había necesidad, entonces, 
de lograr una armonía entre todas ellas. 

Este fué el espíritu de la ley y de las atri­
buciones que autorizaron al Presidente de la 
::/.epública para reorganizar los servicios, y no 
otro. 

El señor MAIRA. Pero la ley no dice eso. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA. Pare­

ce que el Ejecutivo tuvo en vista OtlOO obje­
tivO.! ... 

El señor YAÑEZ. No, Honorable Diputa-
do. Su Señoría es demasiado suspicaz. 

El señor WIEGAND. ¿Me permite una in­
~E'rrupción, Honorable colega? 

El señor Y ANEZ . Con todo gusto. 
El señor WIEGAND. Acabo de oir qu • 

Su Señoría confirma precisamente la tesh; 
que vengo sosteniendo. I 

En efecto, Su Señoría ha manifestado que 
el espíritu de la ley fué armonizar los diver­
sos servicios. Pero, muchas veces, para armo­
nizarlos, habría que suprimir, refundir o re­
organizar estos servicios. 

Ahora bien, ¿cómo refundir y armonizar 
estos servicios, si precisamente en algunos ca-
30S como lo dijo el Honorable señor lIIaira, 
con mucha razón había necesidad de su­
primir, disminuir o aumentar Consejos o de 
nombrar comisiones reorganizadoras de estos 
Consejos? 

La armonía podía conseguirse en estos ca­
sos ... 

El señor YAÑEZ. ¿Me permite, Honorable 
colega? 

Voy a contestar a su pregunta. Y excúse­
me que ponga término a la interrupción que 
le había concedido, porque mi tiempo es muy 
amitado y no me permite: concederle una 
interrupción más larga, como lo habría desea­
do en consideración al respeto que Su Seño­
ría me merece. 

Al facultar al Ejecutivo para reorganizar 
los servicios públicos, no estuvo nunca pre­
sente en la mente de los Diputados la idea 
de que, haciendo uso de esta autorización, se 
fueran a suprimir Consejos. Por lo menoe, yo 
no recuerdo que alguien la hubiera becho no­
t;ar. Sí estoy equivocado, ojalá alguno de mis 
Honorables colegas me lo haga presente. 

El señor MAIRA. Yo traté de llamar la 
atención sobre esta materia ... 

El señor YA&EZ. Yo no recuerdo que ni 
fn la ComÍsión ni en esta Sala, Diputada o 
Ministro alguno hubiera mencionado o si­
quiera insinuado la idea de que autorizába­
mos al Ejecutivo para suprimir Consejos de 
instituciones fiscales o semi fiscales . 

La disposición que el Honorable señor Maí­
ra recordaba y a la cual YO atribuía un ob-

• 
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jeto distinto al previsto, es aquella de que 
no era posible aceptar la tesis de la supre­
sión de Consejos por el Ejecutivo, porque es­
ta medida estaría sujeta a la ratificación del 
Congreso Nacional, hasta antes del 31 de' di­
cIembre próximo. 

Esta tesis es equivocada, porque al estable­
cer el Congreso que estas reorganizaciones no 
tendrían efecto si no eran ratificadas antes 
del 3] de diciembre. __ 

El señor MATRA. No dice eso la ley. Es 
al revés ... 

El señor YAl\1'EZ. Indudablemente, la ley 
establece que no serán efectivas si esas me­
didas no son ratificadas ... 

El señor MAIRA. Es todo lo contrario. 
El señor COLOMA (Presidente). Ruego a 

los' Honorables Diputados evitar los diálogos. 
El señor MATRA Es muy distinto ... 
El señor COLOMA (Presidente). ¡Honora-

ole señor Malra, le ruego guardar silencio! 
El señor YAÑEZ. Estas medidas cadu-

can si la Honorable Cámara no las ratifica 
antes del 31 de diciembre. 

El señor COLOMA (Presidente) _ Ha ter-
minado el tiempo de Su Señoría. 

Tiene la palabra el Honorable señor Du-
• rano 
El sellar DURAN (don JuUo). Cuando la 

Honorable Cámara trató este proyecto, hará 
un mes y medio, ya se hicieron en esta Cor­
poración todos los argumentos legales. No 

creo que, en esta oportunidad, valga la pena 
repetirlos. 

Quiero, sIn embargo, recoger algunas ;~x­

presiones emitidas por el Honorable sepül 
Wiegand, para aclararlas. 

Yo estimo que esta Comisión Reorganiza­
dora nombrada realiza las funciones de Con­
sejo y, en consecuencia, los señores parb' 
mentarios deben estar en ella. 

Pero yo quiero, y por eso he pedido la rH' 
labra, sólo dejar constancia de un hecho :}1H; 

me parece desde todo punto de vista inc'Jn­
veniente. 

El Ejecutivo está. frente a estos problem:;,'l. 
prácticamente improvisando. No tiene el 
Ejecutivo un concepto, un punto de vista ri.e­
tinitivo frente al problema que tiene que so­
lucionar _ 

Está pegando golpes de ciego. 
"El Consejo de Comercio Exterior". . la 

han dicho "hay que reorganizarlo". Entun-
. ces. .. .. ¡ nombremos una Comisión Reorga::li­
zadora! " 

Pero ¿cuál es la línea? ¿A dónde va el Eje­
cutivo? 

¡Ah! ¡Eso no lo sabe! 
Por eso, señor Presidente, nos encontramos 

con estas anomalías_ 
En este momento, recién el Ejecutivo ha 

combrado una Comisión Reorganizadora oa-• 
ra que estudie e informe qué se debe hacer 
en el Consejo de Comercio Exterior. 

¿No habría sido más lógico, más inteli­
gente y más mesurado, que el Ejecutivo, jun­
to con nombrar la Comisión Reorganizadora 
que estudiara la reorganización, hubiera 
mantenido el normal funcionamiento del 
Consejo? ¿O bien, haber dado al C01l.'3ejo 
una función reorganizadora? 

Todas estas soluciones que ahora indi,,;G. 
de paso, demuestran que el Ejecutivo está 
dando palos de ciego, está improvisando y t.)­
davía en esa Improvisación hay otro iaCG.Jf 

que señalaré. 
En estos momentos, esa Comisión de3~m­

peña funciones de Consejo y ahí deben est'.n: 
los parlamentarios. 

Por último, yo en parte aplaudo la' reor­
ganización d,el Consejo en cuanto se ha 
nombrado en eSa comisión a hombres efi­
cientes y pr~tigioso.s, porque en esto hay 
que dar al Ce~r lo que es del César 

El Gobierno de la República ha tenido 
una pésima suerte para nombrar a cada 
uno de SUS representantes en los Consejos. 

No sé por qué ha tenido tan mala suerte. 
Ha buscado una serie de elementos subal­
ternos, sin mayor prestancia. pero politi­
queros de profesión, para llevarlos a los 
Consejos . 

Eú seguida ha nombrado una Comisión 
Reorganizadora y ha buscado para ello· a 
los elementos indispensables para deshacer 
los entuertos que sus propios representan­
tes han realizado. Así, en el Servicio Médico 
Nacional, del que voy a tener que preocu­
parme en la Hora de Incidentes, ha pasa­
do una cosa parecida, lo mismo que en el 
aspecto ministerial. Hemos visto, frente a 
la bancarrota del país, cómo el GDbierno 
tuvo que cambiar su eqUipo ministerial 
subalterno, de inferior calidad, por un equl: 
po que tuviera más prestancia ante la opi-
nión pública. . 

Creo que el Ejecutivo, frente a esto, eqma 
frf'nte a otras medidas que ha tomado ha . ' estado eqmvocado y a esto se deben los in-
convenientes que ahora se presentan. 

El señor COLOMA (PreSidente). -- Tiene 
la palabra el Honorable señor Bulnes • 

El señor BULNES. Quiero manifestar que 
me encuentro en desacuerdo con alguna.s 
de las conclusiones del informe que tenemos 
a la vista, y en pleno acuerdo COn la opinión 
del Honorable S€ñor Wiegand. 

No fui partidario de dar al Poder Ejecutivo 
la facnltad de reorganizar, coordinar y re­
fundir servicios; pero creo que, dictada la 
ley correspondiente, hay que interpretarla 
con honradez. Si al Presidente de la Repú­
blica se le da la facultad de reorganizar ser­
vicios, en esta facultad va involucrada la 
atribución de designar a las personas Que 
van a efectuar la reorganización, y la fa­
cultad de suspender el ejercicio de su potes­
tad a un Consejo cuyas atribuclonesven-
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drían a interferir con las concedIdas por ley 
al Presidente de la República. 

Ahora bien, es un hecho que esa Comisión 
Organizadora, nombrada por el Presidente de 
la República, va a substituir al Consejo, y 
ejercerá, fuera de otras funciones, las que el 
Consejo desempeña. De acuerdo con una ley 
de la República, el Senado y la Cámara de 
Diputados han n(>mbrado representantes en 
ese Consejo, y es natural que estos repre­
sentantes conserven sus atribuciones dentro 
de la Comisión Reorganizadora que va a subs­
tituir al Consejo. 

El señor ROSS''''E:''TI'''"!"'T'I. ¿y si, por ejemplo, 
el Presidente de la República nombra a un 
solo individuo en vez de un conjunto de per­
sonas? 

El señor BULNES. Es un caso digno de 
consideración el que ha planteado Su Seño­
ria. 

Creo que el Presidente de la República no 
pOdría designar a un solo individuo para 
desempeñar ,estas funciones, porque no po­
dría entregar la misión reorganizadora sino , 

a una comisión, para que los representantes 
parlamentariOS del Senado y de la Cámara 
de Diputados pudieran continuar desempe­
ñando. sus funcIones en ella. 

El señor ROSSE'rI'I. Está muy bien lo 
que dice Su Señoría. 

Estoy de acuerdo con Su Señoría, pero ... 
El señor BULNES. . .. y, en la práctica, 

el Ejecutivo ha nombrado una comisión para 
que lleve a cabo la organización. 

El señor ROSSE'1*I'I. ... entonces quiere 
decir que, tenga el nombre que se quiera, el 
ente que debe dirigir a la institución reorga­
nizada debe ser siempre colegiado, y que 
el Presidente de la República está limitado 
en su facultad reorganizadora, precisamen­
te, a ese padrón. O sea, siempre tiene que 
haber un Consejo; pero no puede haber una 
administración unipersonal de la institución. 
Yo, por mi parte, creo que el Prestdente, por 
Jo mismo, no puede hacer desaparecer los 
Consejos, y que lo contrario es ilegal. 

-,HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A L A VEZ. 

El señor BULNES. ¿Si me permite? 
señor DURAN (don Julio) .--Ese fué el 

acuerdo con los conservadores. 
El señor BULNES. Creo qUe la norma in­

volucrada dentro de la idea expuesta por el 
Honorable set.or Rossetti no sería la de qua 
el Ejecutivc. no puede sl:.-:Jpender a los Con­
sejeros en ejerCiCio; sino la de que éste no 
puede encomendar la misión reorganizadora 
a una sola persona y debe dar esta comisión 
a un cuerpo colegiado. 

El señor TAPIA.· Ha llegado la hora. 
El señor COLOMA (Presidente). Ha llega­

do la hora. 
Cerrado el debate. 
De acuerdo con la petición del Honorable 

señor Wiegand, se van a votar separadamen-, 

, 

, 

" 

te los diferentes ntlmero.! del informe de la 
Comisión. 

En votación el número primero. 
El señor SECRETARIO. Dice as1: 
"Lo. Los Consejeros parlamentados no 

han cesado en sus funciones". 
--Practicada la vota.ción en forma. econó­

mica, dió el siguiente resultado: por la. afir­
mativa, 49 votos; por la negativa, 1 voto. 

El señor COLOMA (,Presidente). Aprooa-
do el número primero. 

En votación el número segundo. 
El señor SEORETARIO. Dice así: 
"2.0· , Los Consej,eros parlamentariOS no 

tienen ninguna intelwención en la Comisión 
Reorgall1~dora" . 

-Practicada la votación en forma econó­
mica, dió el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 49 votas; por la negativa, 1 votos. 

El señor GOLOMA (Pr,esidente). • Aproba-
do el número dos. 

En votación el número tres. 
El sgñor SECRETARIO. Dice as1: 
"3.0 . El !Ejecutivo nO tiene facultade~ pa­

ra suspender la actuación del Consejo Direc­
tivo del Consejo Nacional de Comercio Ex­
terior, pues tal facultad no se contempla en 
la ley N.O 8.837. En consecuencia, el decre­
to es ilegal ne cuanto concede las facultades 
de Consejo Directivo a la 'Comisión Reorga­
nizadora." 

-D.urante la votación: 
El señor GODOY. Esto si que parece en­

salada yugoes'lava. 
El señor CORREA LARRAIN. ¿Le habría 

~¡;ustado que fuera rusa a Su Señoría? 
El señor COLOMA (Presidente}. Ruego a ., 

los Honorables Diputados se sirvan guardar 
silencio. 

Practicada la votación en forma económi­
ca, bubo dudas s'abre su resultado. 

El señor COLOMA (Presidente).· Se va a 
repetir la votación. 

-Practicada 'la votación por el sistema de 
sentados y de pie, dió el Siguiente resultado: 
por la afirmativa, 31 votos; por la negativa, 
41 votos. 

El señor COLOMA (Presidente). Recha-
zado el número 3. 

En votación el número 4. 
El señor <SECRETARIO Dice así: "Res-

pecto del Consejo Directivo del organismo de 
que se trata, el Ejecutivo puede hacer uso 
de sus facultades de remover a los conseje­
ros de su exclusiva confianza, o solicitar dp. 
acuerdo con la ley, la remoción de los de­
más. de quien corresponda." 

-Practicada la votación en forma econó­
mica, dió el siguiente resulta.do: por la afir­
nlativa, 33 votos; por la negativa, 19 votos. 

El señor COLOMA (Presidente>. Aproba­
do el número 4. 

Terminada la discusión del informe 
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4. -RECURSOS PARA FINANCIAR EL DE E­
FICIT PRESUPUESTARIO DEL PR -
SENTE A~O 

El señor COLOMA (Presidente). Conti-
núa la discusión particular del proyecto que 
concede recursos para finanr.iar el déficit 
presupuestaria del presente año .. 

Continúa la discusión del artIculo N.O _21. 
Estaba con la palabra el Honorable senor 

Santa Cruz. 
'Puede continuar Su Señorla. 
El señor SANTA CRUZ. El artículo que 

se discute ahora tiende a posibilitar la ree::,­
tructuración del Presupuesto de la Nación. 

Como sabe la Honorable Cámara, la Cons­
titución Política del Estado impide al Con­
greso y al Ejecutivo alterar en la Ley de Pre­
supuestos los gastos fijos establecidos por ley. 
La intervención del Congreso se limita a los 
gastos variables. . 

Por este artículo se declaran variables to­
dos los gastos establecidos por disposicion~s 
legales, para el solo efecto de fiue en el pro­
ximo Presupuesto puedan alterarse las plan­
t,as permanentes y suplementarias de los em­
pleados y los sueldos y sobresueldos que les 
corresponden. 

Finalmente, debo advertir que .\os emplea­
<10S que resulten eliminados en virtud de es­
ta reestructuración de las plantas, no que­
dan materialmente eliminados de la Admi­
nistración Pública, pues todos ellos deben pa­
sar a figurar en las plantas suplen:.entarias. 

El texto de este artículo es también el re­
sultado de un acuerdo entre el Ministro de 
Hacienda y los Diputados radicales, libera­
les y conservadores que asistieron a la Co­
misión de Hacienaa. 

ilÍada más. s~ñor Presidente 
El señor GODOY. Pido la palabra. 
El señor MArRA. Pido la palabra.. 
El señor COLOMA (Presider"te). Tiene la 

palabra el Honorable señor Godoy; a conti­
nuacion la concederé al Honorable señor Mai­
ra. 

~1 señor GODOY. Señor Presidente, cual­
quier profano que lea este artículo no lo va 
a entender, y creo que menos 10 entenderá 
deS'Dués de las cxplicacio:1es que acaba de 

• 

dar el Honorable señor Santa Cruz. 
El señor SANTA CRUZ ¿Por qué Juzga 

tan mal a los demás, Honorable señor Go­
doy':' 

l!:l seüor GODOY. Yo me pregunto ¿qué 
se persigue en el fondo? Hay que nacer la 
traducción de las cosas para que los emplea­
dos sepan de lo que se traLa. 

Sabemos siempre de qué tipo son las eCO­

nomlas que ¡,3 introducen en el Presupuesto: 
se suprime el alpiste al canario o el chocvla­
te del loro; se. suprime Uli palafrenero, un 

mozo o un portero de Juzgado; pero todos los 
grandes duques, a quienes les sobran los de­
fensores, quedan vivos y coleando en el Pre­
.supuesto de la Administración Pública. 

Pues bien, cuando, perdidas las perspecti­
vas que algunos partidos se habían trazado 
nc llegar a tener el control absoluto del Pre­
supuesto, para \ introducir, como algunos han 
dicho, economías, y producidas las dificul­
tades de orden constitucional, que provoca­
ron un alarido, como cuando a alguien le 
pisan los callos, al diario del Gobierno por­
oue la sensibilidad del Gobierno está en esto: • 
trátese de d6lares o trátese de puestos en la 
burocracia, ahí está el patriotismo, el amor 
propio, la lealtad ,entonces, digo, esos con­
glomerados polí.ticos gritaron y dijeron: "va­
mas a romper toda clase de relaciones con la 
Derec.:ha proterva". ¡Y qué sé yo cuántos cali­
ficativos más oímos en los editoriales de ese 
diario "La hora", sacado a flote económica­
mente por las instituciones semifiscales y loo 
organismos de crédito que después no tienen 
(¡ineros para atender el crédito que debería 
ir a la producción, pero que sí le sobran seIs 
millones de pesos para mantener ese diario! 

Ese mismo diario ayer ilustraba sus co­
lumnas con el retrato de un obrero, el Pre­
sidente del Sindicato Minero de Lota, que di­
rigió la campaña presidencial última, dic!en­
do: "Peligroso agitador comunista". ¡Así es­
tá cambiando el mundo! 

El seüor DIAZ. El mismo que se ama.ne­
cía haciendo propaganda ... 

El señor GODOY. Este diario, digo, pro­
testó y amenaz6 poco menos que con arrojar 
todo el fuego líquido del infierno sobre la 
cabeza de la Derecha si persistia en sus pro­
·,ectos de hacer economias o menoscabar las • 
1a'~ultades privativas del Presidente. Enton-
ces se lleg6 a lo que el Honorable señor San­
ta Cruz llama y que es una cosa típica de! 
fanseísmo político la transacción. 

Esta flamante transacción va a permitir 
qUé al. dIscutirse la Ley de Presupuestos !le 
amenaee, como nunca se ha hecho, porque la 
Ley Orgánica de Presupuestos lo prohibe, la 

• • situación de estabilidad de los funclOnanoll 
incorporados en la,. plantas permanentes, 
que no es facultad del Congreso alterarlas. 
Pero, en este caso, una vez recibido el Pro­
yecto de Presupuestos y que esté a disposi­
cí.ón de la Comisión Mixta, con este artículu 
Se la faculta para que meta su mano y no 
meterá la mano, sino el brazo hasta el hom­
bw-- en las plantas permanentes. Y el Ho­
n'Jl'CJ)le señor Santa Cruz, sostenedor ante la 
Cárr;ara de este bodrio, se adelanta a decir 
uue nü van a ser arrojados a la calle, sino 
que van a quedar en las plantas suplemen­
tarias, en lo que el Honorable señor Berman 
llamaba el purgatoria o algo parecido a los 
infiernos del Dante. No sé si en otras alego-
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rías de este género hay sitios peores que el 
purgatorio; podrían ser, por ejemplo, las re­
giones de Lota o de Coronel, convertidas en 
horroroso campo de concentración ... 

El señor DIAZ. También está la Isla Quiri-
quina. 

El señor GODOY. Más G menes é;ote va a ser 
el estada en que van a quedar los funcionarios 
sacados de las plantas permanentes Y colocados 
en las plantas surpQemen tarias. ¡Qué CJuriosO! 
Siempre se habló de pasar a la planta perma­
nente a los que figuran ·en las suplementarias, 
Jl€ro nlmca al revés. 

Pero hay algo más. DiCe €l artículo 21, Hono­
~·!lbl-e.s colegas. que todos aqué,los que se a~ojan 
al retiro o a la renuncia voluntaria antes del 21 
de marzo próximo van a recibir un desahucio €x­
tTaordinario de nueve meses de sueldo y s~bre­
sueldo mensual. 1.Qué se prEtende con oestO? Al­
gunos dirán: estimular el descongestionamlento 
de la Administración Pú-bl"ica de e-,to que se ha 
dado e'1 llamar la planta sobrecarga cuyo P¡;SO ya 
no resiste más el "contribuyente". Con esto se 
pretende dar, a su Uempo, la imagoen falsa de 
un espejkmo a los funcionarios para que saque 
¡¡US cuenta.~, como con tene·dor, y digan: tantos 
meses multiplicadOs por mi sueldo significan t9n­
tQs pesos; pues, entonces, me voy. Cl"€o que no 
van a faltar algunos "Zoilas" que caigan en el 
garlito o en la trampa de €.ste artículo. ¿Para 
qué? ¡Para que a la vwelta de cuatro meses an­
den por 105 pasillos del CongI'€so, con un cartel 
de cesantes, COlgado del cueHo o con U'"1 tarro li­
mosnero en la mano, mendigando su reincorpora­
ción en la Administración Pública! Esta es la 
verdad, De consiguiente. nosotros, que no tene­
mos velas en este entierro, que seremos lo sa­
b..."IDOS muy bien~ - las víctimas propiciatorias de 
todas las monstruosidades que SiUcjOden, mordidOs 
y ladrados por todos los perros de la ja'lría hi­
drófoba del anticomuniSmo que anda suelta, de­
nundamo,s este hecho. y le pedimos a 10' emplea­
dos públicos que lo conozcan, que discrimhen, 
que .sepan diferenciar y vean dónde están los que 
se llenan la boca dkien40 que respe:en sus de-

• rechos, pero qU€, ahora, con unFQmple movi­
miento de braZo o con artículo arbi1;l'ario metido 
de cO:ltrabando en cstjO proyecto. cancelan la es­
tabilidad de los funcionarios muchos nO ellos car­
gados d€ títulos Y merecimientos ,quedando en­
tregados a la voluntad... ". ... '" '" ... '" 
. '. '" ". ". .'. '" '" .,. ..' ............ . 

-(Pa'abras retiradas de la versión, en confor­
m~l>1I al artículo 12 del Reglarnt:nto). 

El ,"i€ñcr COLOl\~1A (Pre;::idente) .~- Ruego al 
Honorar;le Eeñor GiJdoy, expresar.·e en términos 
.:'€.glamentuxios. 

Advierto a Su Señoría que los térmi'1os anti­
rreglamEntarios que prOnUllCle serán retirados de 
la verliÍón. ' 

El SEñor GODOY.- Es el mismo mrni:iaje que 
en el año 1391 derrotó al Presidente Balmaceda. 
que defendió el su litl"e y qce tuve valor dE €D­

frentaT~·e a la presión eXCf:rna del imperialimo 
norteamericano. 

Los minuto>, que queda'1 los vey r. ceder 21 
Honorable señor Eermh,U. 

El señ<Jr BERMAN.- Hace menos de un me"" 
el Honaraole señor Gardewtg. participó en el de-

" ===. :=-. ~-~._-~ -- . -- --,,-----
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bate de un proyecto que tenia por Objeto acele­
rar la supresión de la planea suplementaria fis­
ca 1 y semifiscal. 

La fracción parlamentaria del Partido Comu­
nista quiso extender los benEf~cios de la sllpres1ón 
de la planta suplementaria. li todos los grados de! 
escalafón y esto fué estimA ero por algl!11J.a p¡rensa 
cOmo "traba.~ lento". 

En otras pala bras. la HonOTable Cámara, por 
unanimidad. deseaba suprimir. hace menoE' de 
Un mCB. la planta sUp~€merltaria. 

Ahora, 15 de c·ctubre, U'1 mes de.'-pués, la mayo-
ria de la Honorable COl"jJoración parece tener 
ot.ro criterio. 

El señ.cr GARDEWEG. Era totalmente dis-
tinta la sitlJación. 

El señor BERMAN. -- Ac~ualmente. a la inver­
sa de lo 8nterior. se pretende crear una mayor 
planta suplementaria. no Yi"!. sotTe la base anti­
gua, ,-j':1Q "cbre aquella que durante mucnas años 
tuvo estabilidad porque asi le e,tab:ec1a la ley de 
Pre.supuesto. 

Yo quería SUbrayar esta contra ilictorla 11.c::1-
tud ... 

El señor GARDEWEG.- Su Señoría SUbraya 
un hecho falso. 

El señor BERMAN. - Al mismo tiempo, (!>e­

seo maniftstar qUe el traba jo lento que se nos 
atribuida, nueEtra in~istencia en el debate. ten­
día a suprimir en todos su., grados la planta su­
plementaria ~ 

Ahora los empleados caen nuevame'1Í4'! en la 
angustia de la in€stabilida-ct En sus car~s. 

La orden viene de arriba, no sé de qué po­
tencia. Esa es la verdad. y tOmen conocimiento 
lOs empleados públicos que nosotros los defend1a­
mos sincerame':lte antes, al igual que ahora.. a.l 
pedir para ellos la estabilidad en sus cargos, lo 
que da tranquilidad para el trabajo, 

Hoy día una mayoría ocasional, que mafiana 
reconocerá sus errares, d&ea llenar de desalien­
to, prrocupación e inquietUd a todos aquél.lo.s que 
ya habian adquirido dereehos legales de estabI­
lidad €n sus cargos. 

El señor COLO:\1A (Presidente). Tiene la pa-
!a,bra el Honorable E,eño,r Maira. 

El señor MATRA. Este articulO, que fué lar-
game'1te discu'ido en la Ccmisién de Hacienda. 
sobre~ el cual ~€ formularon diversas indicaciones, 
ruya red'aC'dón conoce la Cámara, tiene como ob­
l>2ti"vo único otorgar. durante el eEtudio d~ lÜf' 
preSUpUEstos, facultad a la Comisión Mixta 6€ 
Pr-esuDuestc¡; para hacer 1In estudio, no de los • • 

empleados, sino de los Bmploeos. 

Se ,1utoriza a ecta Comisión Mixta para ef'tu­
die la'. plantas de cada U:lO de los servicios y para 
dividir ej actual poerso'1al en la categoría en la 
cual va a quedar en definitiva. y el cargo del 
empleado que asciende o cambie de ubicación, se­
rá 2Uprimido. En esta forma no se producirá nin­
gunc¡ c.'a."e de eliminación de personal de la Ad­
mi.nistm~ión Pública, sino que. le:ltamente, en vir­
tud rj'::l mkmo movimiento. de la misma vJda de 
la AdminLtTación Públka, se van supriJ;1iendo los 
cargcE que colcque la Comisión en la planta su­
nlem"ntaria. Está reglamentado así en los i'1ci-• • 

sos pe><thente-s. los que no tienen, en con.~ecuen-
cia, otro objetivo. 

Y lo aceptamos en esta forma porque 
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mes demostrar que exi¡:;te el mejor espíritu para 
estudiar las ec<]llomías p<lsibles y organizar la 
Administración Pública sin eliminación de per­
m~. . 

El señor PRIETO (don Camilo). ¿Me permi­
te una interrupción, Honora.ble colega? 

El señor MAmA. ¿Me perdena Su señoría? 
Le he concedido una interrupción al Honorable 
"eñer Rossetti. 

El señQr ROSSEI"l'l. Este artículo es, natu­
ralmente, uno de los más importantes que con­
ciene el proyecto. Nosotros fulmes cOTltrarlos a 
la idea que lo inspira. por razones de fondo, y 
por ra7.cnes sim1)lement'! formales. Desde el pun­
,{) de vista formal iI1O\S opusimos a él pJrqUe creía­
mos entünces, y ::eguimos creyendo ahcra, que 
se trata de una materia que no está incluloa en 
fa convoeatoria, y con respect(¡ a la CUal el Con­
greso no tiEne competencia para prcnunciarse; 
se trat~ pues, de ide,as ajenas al pro/ec~o del 
Ejecutivo que escapan a la potestad legIsladora 
del CCngreso durante el actual periOdO eXLracr­
dinario. Yo quiErO dejar constancia de este 
plantea.miento cons·titucional, porque tiene bas­
tante importancia en éste y otros aspecto" del 
Proyecto. Pero, señor Presidente, apartándonos 
del oroblema formal y yendo al fonuo de la 
cuestión, quiero expresar a la Honerable Ca.ma­
fa que inicialmente este articulo tenia un ca­
rácter mucho más drástico y más catastróficO 
por decirlo así que el que tiene ahora, porque 
consistía. en provocar la derogación automática 
de todas las leyes que establecen gastos flJo:s, lo 
·que naturalmente es muy grave, porque tIJa im­
porta dejar al país sin legislación fija y, de con­
siguiente. sucumbían por ministerio de esa dlS­
posicion todas las instituciones administrativas 
del Estado: Carabineros, Ejército, Obras públiCas, 
y en gemral teda el andamiaje de la Nación. 
Fué el Diputado que habla quien cuando adqui­
rió el convencimiento absoluto de que habia ma­
yoría dispuesta a aprobar este artículo por ra­
zones que no tenge para qué recordar, propu­

.60 qUe se ajustara la indicación, Por le mEnos, 
a la ley 4.520, o ~ea a la Ley Orgánica de Pre-
supuestos, y que convirtiéramos todos los gBl'to!ó 
del actual pre:;upuesto en variables para que, IlS1 

las instituciones no interrumpieran "U I'!xlstEncia 
y pennanecieran vigentes, quedando la Comisión 
Mixta y el CongresO en aptitUd de mcdificar to­
dos los gastos al tiempo de aprobar aquella ley. 
y sujetándo.se al artiCUlo 44 de la Constitución. 
Repito, que esa indi·cación la hice creyendo que 
estaba en el deber de evitar un mal mayar. Y 
en efecto tal come está rEdacta-do el articulo. 11b 
ti€ne loo inconvenJentes antes apnnta<los, SUD­
si...<tiendo, per cierto, otros a los que más a-de­
!ante me referire. 

El sefior GODOY. ¿Y qué objeto tiene el in­
ciso 3. e? ¿ Para qué es tá ese inciso ah! l' 

El seficl' ROSSE'ITI. -Ese inciso ha sido re­
dactado con el objeto de hacer economías y de 
que pueda pasar un empleado de la planta per­
manente a la suplementaria, mecanismo qUe !" 
mayoría de la Comidón creyó necesario estable­
cer, y que ya no comparto, como le expresé en 
la Comisión. 

El se:ijor GODOY. Pero siempre fe establece 
qUe los que están en la planta suplementaria pa­
sen a la permanente; nunCa qUe los qu o están 
en la permanente bajen a la suplementaria. 

j Eso es un a.bsurdo! 
El sdi<Jr ROSSEl'I'I. El problema que plan-

tea Su señoría es muy importante, pero no es el 
prindpal que se promueve con la tndicaciOn & 
Que me e~toy refiriendo. 

Señor Presidente, la cuestiÓn central que in­
tEI"€sa en este momento dilucidar dice rela.ciÓD 
con esta pregunta: ¿Es con ocasión de la. apro­
bación de la Ley de Presupuestos qUe pUeden 
intrcducirse reformas en la Administra.ción Pú­
blica? 

El artíCUlo en debate contiene un craso error 
en esta materia. En efecto, en la época en que 
el Congreso debe discutir el Presupuesto Nacio­
nal, por la multipliCidad de problemas que ello 
implica, y la vastedad de esa ley, carece por lo 
menos del tiempo ~uficiente para hacer lo que se 
persigue con este artículo, es decir, para lograr 
las economías que le han servid.o de antecedente. 

En efecto, tedas sabemosc6mo f:e disCute el 
Presupuesto: a mata cabaUes, a toda velocidad. 
La Ley dc Presupuestos se aprueba en dos o trea 
ses!one:.. Si alguien quiere oponerse a alguno de 
SUs ítem, no tio:;ne el tiempo suficiente para ello, 
porque si se vencen los plazQ¡s correSPOndiente.!!, 
autemáticamente comienza a regir el proyecto 
de Presupue~to del Ejecutivo, por d~o.slción 

. expresa de la Constitución Política del Estado; "7 
cerno el CongreEO no qUiere que ecurra ese eYeD­
to, denigrante para sus atribuciones, prefiere no 
discutir, o discutir mal, antes que yer a.probada 
una ley qUe no lleva su sanción. 

En el presente ejercicio presupuestarto decia. 
ro enfáticamente, ~erá abselutamente impoSible 
hacer las economías que se qUieren Introducir en 
les gasteIS públicos. Y si ellas se logran, eviden­
temente se harán a base de errores de toda natu­
ra,eza porque el OCngl'eso, en un tiempo tan 
breve, sin El auxilio de una comisión de expertos 
qu~ lo ilustre e informe oportunamente de la Si-­
t-J~ción de cada servicio, no pOdrá hacer nada 
de provecho por falta de un asesoramiento téc­
nico, y del tiempo neceario para investigar dl­
re~tal"'"' '::lte el caso en que inciden Iaa econo­
mías. 

y como la discusión del Presupuesto para el 
próx:mo afio se realizará dentro de POCo, y se 
podrá saber si estoy en lo cierto o nó, yo empla· 
Z<l a la "<lúnorable Cámara para que r'ecuerde mi 
pronóstico en orden a que, a fines de este afio, 
el artículo en debate habrá Sido completamente 
inop ~ rante. No se va a legrar ninguna economia; 
y por el contrario se van a crear dificultades de 
crden administrativo insupera,bles, todo lo cual 
va a venir a demostrar nuestra tesis de qUe!, pa­
ra kgrar las economias que se pretenden, se han 
buscado mcdid~~ legislativas que son absoluta­
mente ina-decua-das. 

Ei recordaill{"1S un Poco de histol1a parlarnen· 
taria, no podríamos incurrir de nuevo en este 
Error. Dcb21l: es lle olvi-dar que en el año 91 hu­
bo una revdución precisamente motivada por la 
aprObqción del Presupuesto Nacional; y que el 
año 24 se prcdujo otra por parecidas razones. 

Las dificulta-des se prOdujeron en raZÓn de la 
aprobación de la Ley de Presupuesto, que por 
abarcar, prácticamente teda la marcha de la Ad­
rn;ni'trac~jór, .. los gastos fijes y variables, se con­
voertí't en la ma nzana .:!~, la discordia entre el 
Parlamrnto y el Ejecutivo. En 1891, aquel con el 
propóEito d~ rEndir al Presidente de la RePÚ­
blÍ-C'[l., !"e n~~6 Ji apr<Jbarlo, en un acto de simple 
política, impidiendo así la marcha norma} de la 
Allrrintotrn"jón P{¡h1ica 

• 

Per esto, el Presidente de la República se V1ó 
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obligado, par simple decreto, a dmponer que en 
el afio 91 regiría el mismo Prll¡Supuesto del afto 
90, convirtiéndose en esta fonna en dictador. 

El seftor CORREA LEnll JER. Todo esto no 
tiene nada que ver con el artículo en debate, se­
fior Presidente. 

El Eeñcr ROSSEI"I'I. Tiene mucho que ver, 
porque si hacemos del Presupuesto una ley uni­
versal, destinftda a cambiar la estructura de ser. 
vicios que por sU naturaleza demandan gas· 
tes fijos, y en torno de estas materias se va a 
producir una fuerte pugna entre el Ejecutivo y 
el Parlamento, la aprobación de la Ley de Presu­
puestos, será otra vez, como antes de 1924, una 
fuente de disturbios p<:líticos, con grave dafto 
para el país y la estabilidad de la Administra­
ción. 

y en torno a cada reforma, a cada enmienda y 
a cada economía se producirán grandes conflic· 
tos de inter€ses de teda índ<Jle, y volverá a resu­
citar un pasado que la Constitución de 1925 se­
pultó para siempre. 

El sefior COLOMA (Presidente) Ha terminado 
el tiempo del Honorable seftor Maira. 

Tiene la palabra el señor Ministro. 
El señor AI.ESSANDRI (Ministro de Hacienda). 

-Voy a decir muy pocas palabras. Solamente pa_ 
ra desvanecer la impresión que haya podido de_ 
jar este debate en el sentido de que, por efectos 
de este artículo, se vaya a provocar cesantía. 

Si así hubiese sido, yo no lo habría aceptado. 
En la exposición de la Hacienda Pública hecha 

ante esta Honorable Cámara, hice presente que 
era propósito del Gobierno hacer todas las eco_ 
nomías posibles, pero de manera que no provo_ 
caran cesantía. Ello sera crear Un problema 
más grave que el que se trataba de resolver. 

Este artículo, según las ideas expresadas por sus 
autores y que el Gobierno ha aceptado, tiene por 
objeto hacer posible, en el futuro, algunas econo. 
mías, creando plantas suplementarias en las cua_ 
les van a figurar cargos que, cuando vaquen, no 
se van a proveer. Además, cuando se produzcan 
vacantes dentro de la Administración Pública, se 
llenarán con personal en servicio. 

No tieni! ningún otro alcance este articulo. 
Por lo que respecta al Ejecutivo, yo me haré 

un deber en proponer en la Comisión Mixta to_ 
das las reformas en los servicios públicos que 
sean compatibles con el tiempo de que voy a dis. 
poner para ello. 

Pero, repito, señor Presidente: no hay ningún 
peligro de que este articulo produzca cesantía y 
así me he hecho un deber en hacerlo presente a 
los representantes de los emplead<Js públicos 
Que, en el dla de ayer, me visitaren para inquirir 
neticias respecto de los alcances de esta dispo­
sición. 

El señor ROSSETTl. ¿El señor Ministro cree 
posible la economía? ¿Sinceramente? 

El señor ALESSANDRI (Ministro de Hacienda)­
Yo creo que no se pueden hacer economías de 
inmediato, que el artioulo mismo no va a prodU­
cir economías. Por lo demás, el mismo artículo 
lo deja claramente establecido, esto es, que, en 
el curso dE! año próximo, esto no va a dar nin­
guna economía. 

Pero habilita para hacer economías en el fu.. 
turo. 

El seftor ROSSETTI. En el futuro no, gefior 
Ministro. 

Un señor DIPUTADO. Sí, señor Diputado. 

• 

El señor ROSSE'rrr. Eso lo vamos a ver. 
El señor SECRETARIO. Los Comités Radical., 

Liberal piden la clausura del debate. 
El señor BERMAN. ¡La guillotina! 
El señor COLOMA (Presidente)., En votación' 

la petición de clausura del debate. 
-Practicada la votación en forma económica, di6 

el sigUiente resultado: por la afirmativa, \,0-
tOlS; por la negativa, 5 votos. 

El señor COLOMA (Presidente). Aprobada la. 
proposición de clausura. 

En votación el artículo 21. 
-Practicada la votación en forma económica. 

dió el siguiente resultado: por la afirmativa. 58 
votos; por la negativa, 25 votol. 

El señor COLOMA (Presidente). Aprobado el 
artículo 21. 

En discusión el artículo 22. 
El señor SECRETARIO. Dice asJ: 
"Artícu!o 22. El presupuesto de la Nación de 

cualquier año podrá consultar sumas fijas para 
aquellos objetos a los cuales las leyes vigentes des_ 
tinen en el presupuesto nacional todo o parte del 
rendimi.ento variable de algunos impuestos o trL 
butos. 

Sin embargo, para tales objetos no podrá. con_ 
liulta:'se una >tuma inferiOr a la prodUCida por loa 
impuestos respectivos en el año precedente a 
aqvel {'n que se apruebe el presupuesto". 

El Slñ<Jr COLOMA (Presidente). Ofrezco la 
palabra. 

VARIOS ~ORES iDIPUTADOS. Pido la pa­
labra. 

El señor COLOMA (Presiden~). Tiene la pa.. 
labra el Honorable señor Doncso Y. a continua­
ción, los H<Jnorables señores Santa Cruz y Co­
rrea Letelier. 

El señOr DONOSO. Esta disposiCión tiene 
por objeto establecer, sobre una base de verdad. 
los aportes fiscales que tienen una destinación 
especial. En la actualidad, hay una .serie de le­
yes po,r las cuales se percIben impuestos y no se 
sabe con exactitud su trascendencia en el Pre­
supuesto Nacional ni sI se clJmplen las finalidades 
a Que ellas están destinadas. Dentro de un pro­
pósito análogo, la Cámara despachó el proyecto 
de refol1ua de la Ley de Reconstrucción y AUXi­
lio, en que ya se contempló el sistema que se 
fija una cantidad global determinada, reem­
plazando los impuestes qUe se hablan destinado 
a su financiamiento. 

En otras instituciones fiscales ha ocurrido cosa 
análoga. De aquí que se haya estudiado este me. 
canlsmo del artículo 22, que puede dar efectos be. 
neficiosos. 

El inciso 2.0 de este artículo salva el peligro que 
pUdiera haber de que fueran disminuídas las en.. 
tradas de Jas respectivas instituciones, al disponer 
que en ningún caso se podrá consultar una suma 
inferior a la que produce el impuesto correspon.. 
diente en el año precedente o en aquel en que se 
aprueba el presupuesto. 

De esta manera, se eJ.!mina un régimen de In_ 
certidumbre que ha permitido toda clase de abu. 
sos de orden financiero. 

Era cuanto quería decir. 
El señor COLOMA (Presidente). Tiene la pala. 

bra el Honorable señor Santa Cruz. 
El señor SANTA CRUZ. Señor Presidente, el 

inciso 1.0 del artículo en debate tiende 11- Intro .. 
ducir en nuestra legislación un buen principio 
financiero. 

• 
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Como sabe la Honorable Cámara, el s1:ótema de 
destinar anticipadamente en una ley, para de· 
terminado fin todo lo qUe rinda Un impuesto, 
es un mstema' que, en la práctica, ha resultado 
inconveniente; pQrque cuando se dicta esa ley, 
se calcula en una determinada cantidad el ren­
dimknto de un tributo que, en esa ocasión, por 
ejemplo, puede ser de 10 millones de pesos. 

Pasa el tiempo, pasan muchos años y la mis­
ma ley sigue vigente. El rendimiento del tribu­
to puede llegar a ser cinco o diez veces mayor 
que el costo de la finalidad a la cual fué afecta­
do o puede ser también cinco o diez veces me­
nor, y siempre subsiste el tributo afecto a eSB: fi­
nalidad determinada y en esta se gastará ClDCO 
o diez veces más, o cinco o diez veces menos que 
lo necesario. 

El sistema que preconiza el proyecto es el s18-
tema de asignar a todos los item u objetivos del 
Presupuesto una suma fija. Puedo dar algunos 
ejemplos sobre el fracaso del sistema existente. 

La Corporación de Fomento de la Producción 
fué financiada Con el rendimiento de algunos 
tributos, que cuando se dictó la ley respectiva 
rindieron algunos cientos de millones de pesos. 
Sin embargo, en el año próximo, tales tributos 
casi no van a rendir un sólo centavo. Vemos 
aquí el caso en que el rendimiento de los im­
puestos ha resultado totalmente inSuficiente pa­
ra el financiamiento del Objeto para el cual se 
estableció el impuesto. 

Hay casos inversos, como, por ejemplo, el del 
Consejo SUperior de la Defensa Nacional, al 

cual se le afectó el impuesto de tabacos y alco­
holes, que cuando se dictó la ley respectiva, ren­
día más o menos la cuarta parte de lo que aho­
ra produce. 

Por eso es que el inciso primero de este ar­
tículo 22 establoece que el Presupuesto puede 
asignar sumas fijas para aquellas finalidades que 
se benefician o con todo o parte del rendimien­
to variable de Un impuesto. 

El señor MELEJ. ¿Me permite una inte-
rrupción, señor Diputado? 

Hemos entendido bien la finalidad que se per­
sigue en virtud del art1culo 22 del proyecto, que 
Su Señoría está explicando. 

Pero en mi modesta opinión, la letra de este 
precepto no es clara y valdría la pena darLe una 
redacción más conveniente, que esté de acuerdo 
con la explicación de Su Señoría. 

El sefior SANTA CRUZ. Si una vez que ter-
mine la explicación Su Señoría, hiciera presen­
te la dUda que le sugiere la redacción, podríamos 
estudiar el problema., 

Quería terminar diciendo que el inciso 2.0 nos 
pone a cubierto de Un peligro: que el Congreso 
Nacional, en un momento dado, pUdiera supri­
mir totalmente la asignación qUe corresponde 
a algunas de es~s finalidades que se benefician 
con el rendimiento variable de algún impuesto 

Se previene esto en el inciso segundo, estable­
ciéndose qUe la suma que se destina a esta fi­
nalidad no puedoe ser inferior a la qUe el año an-, . 
terior a aquél en que Se apruebe el respectIVO 
Presupuesto haya rendido el correspondiente im­
puesto o tributo. 

No veo cual es la duda que puede tener el Ho­
norable señor Melej. 

El señor MELEJ. No tengo duda respecto 

=, 
: ~ " o , 

u la fi:1ulid.ad. Me parece conveniente y útU 
proceder en la forma en que 10 estima la Comi­
sión; pero ocurre que el inciso primero, por 
ejemplo del artículo 22, tiene una redacción in­
conveni~nte e incnmpatible, con las explicacio­
nes de Su Señoría. 

En efecto, dice el artículo 22: 
"El Presupuesto Nacional, cloa cualquier afio, 

podrá consultar sumas fijas para aquellos obj'l­
tos a los cuales las leyes vigentes destinan en el 
Presupuesto Nacional todo o parte del rendimien­
to variable de algunos impuestos atributos". 

Un poco acantinflado. 
El' señor ROSSETT!. - Es una redacción mU3' 

deficiente, muy incompleta. 
El señm. MELEJ. - Muy acantinflada. 
El señor COLOMA (Presidente). . Ruego a 101 

Honorables Diputados evitar los diálogos. 
E' señor MELEJ.- Por lo visto, no sólo la Jl8 

encontrado yo deficiente, sino qUe también el 
Honorable señor Rossetti, y muchoL otros Hano­
rabIes Diputado.s que escucharon su lectura, se­
guramente. 

El señor ROSSE'I"rI. Sin la explicaMÓD qUil 
se da, no se entiende. 

El señor COLOMA (Presidente). Tiene la 
labra Su Señoría. 

El señor ROSS"'E;"T!"T'!'1"·!. Decía que en el &ellO 

de la Comisión, yo mismo la encontré medio in­
comprensIble, al extremo que era menester nna 
explicación previa para conocer la fInalidad, que 
persigue. 

Analizada separadamente esta explicación 'JI en­
tregada a cualquier Diputado para que deter­
mine a su alcance si no ha asistido a 101 de­
bates habidos en el seno de la ComisiOn, evI­
dentemente, que no podrá saber cual es BU aIg-
nificado. . 

No 1(' calificaré de "acantinflado" como lo ha be-­
cho el HonOTa,b"e &eñor Melej, pero puedo decÍlr 
qu.e su redacción es mala, muy incompleta y 
muy obscura. 

Por eso afiMrumlo que era necesaria la explicaelQn 
que ha dado el Honorable señor Santa Cm\!!, J8. 
que ella permite que la Honorable Cámara 
tienda lo que se persigue con este articulo. 

El señor DURAN (Don Julio).· Pero Do "" 
que dice el artículo. 

El señor MELEJ. Los Honorables DiputadOll 
qUe no tuvimos la suerte de concurrir a la! reu­
niones de h Comisión de Hacienda, ebpecial.­
mente a aquellas reuniones en que se debatió 
este punto, no podemos comprenderlo, como no 
lo pUdieron comprender Sus SeÍlorias, que for­
maron parte dI! la propia Comisión. 

El señor ROSSE'!TI. En la Comisión de Ha­
cienda objetamos la redacción de este artículo. 
Hice presente que la redacción era confusa y de­
ficiente. 

Pero con la explicación que ha dado el Hono­
rable señor Santa Cruz se entiende su Objeto, se­
gún me parece. 

Esta redacción, que, como digo, es deflciente, 
se discutió mucho y dió origen a debates acalora­
dos. Hubo discrepancias de criterio. Adcma.s, se 
dispuso de muy poco tiempo para redactar el ar­
tículo. Había, por otra. parte, la esperanza de que 
el Honorable Senado lo corrigiera, y esto fué cau-
sa de que se dejara como está. . 

Desde el punto de vista gramatical y de la ela-
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gancia literaria hay, por ejemplo, artículos en el 
proyecto que tienen ocho o nueve "cualquiera" . 
Esto es deprimente para la Honorable Cámara, 
que tiene un prestigio bien ganado en todo el Con­
tienen te, en lo que toca a su cuidadosa redacción 
de las leyes. 

Pero hay que darse cuenta de que hemos tenido 
muy poco tiempo para redactar, además de que 
hemos estado divididos en cuestiones de fondo, 
que han terminado por soluciones transacciona­
les a las que se refiere el Honorable señor Maira, 
que en definitiva a nadie dejan contento. 

Ha habido que aceptarla como un mal menor. 
Pero después de las explicaciones dadas por el 

Honorable diputado informante al alcance de este 
articulo, evidentemente que el Honorable Senado 
podrá ele~ir una redacción más adecuada y en­
tonces se logrará definir bien la finalidad que se 
ha buscado. 

Bl hec'ho de que el Hcnorable Senado sea "Cá­
mai'a Revisora," nO¡s ooee confiar en qUe CfUffirpli­
ré. bien su papel. 

De manera que sería conveniente que el Ho­
norable señor Santa Cruz recalcara bien el al­
C3Ilce del artículo para que sirva de anteceden­
te a la historia fidedigna de la ley y después el 
caso no se preste a dudas. 

El señor SECRETARIO.- Los Comités Radl­
cal y Liberal piden la clausura del debate. 

El señor COLOMA (Presidente). En votación 
la petición de clausura. 

Practicada la votación en forma económica, 
dió el siguiente resultado: por la afirmativa, 55 
votos. 

El señor COLOMA (Presidente). Aprobada la 
petición de clausura. 

En votación el artículo 2:S. 
-IDurante la votación: 
El señor ROSSETTI. Con las explicaciones 

que se han dado. • . 
-.Practicada la votación en forma economlca, 

dió el siguiente resultado: por la afirmativa, 66 
votos; por la negativa, 11 votos. 

El sefior COLOMA (Presidente). Aprobado el 
artículo 22. 

En discusión el articulo 23. 
El señor SECRETARIO. Dice el artículo: 

"El Comisariato General de Subsistencias y Pre­
cios será una repartición fiscal dependiente del 
Ministerio de Economía y Comercio. Sus actuales 
Departamentos "Costos y Precios" y "Cooperat1-
vas" pasarán a ser Departamentos de dicho Mi­
nisterio, sujetos a la sola dependencia de éste, y 
tendrán los nombres de "Departamento de Estu­

. dios, Costos y Fijación de Precios" y "Departa­
mento de Cooperativas". El Presupuesto para 
1948 señalará las plantas de dichos organismos y 
las demás sumas necesarias para atender a sus 
necesidades. 

Al Ministro de Economía y Comercio correspon­
derán todas las facultades y obligaciones legales 
relativas a la fijación de precios y estudios de cos­
tos que tiene en la actualidad el Comisariato Ge-

. neral de Subsistencias y Precios". 
El l'eñor COLOMA (Presidente) . Ofrezco la 

palabra. 
El señor DONOSO. Pido la palabra, senor 

Presidente. 
El señor VALENZUELA.- Pido la palabra. 

El señor COLOMA (Presidente).- Tiene l.a pa­
labra el Honorable sefior Donoso, y 1\ continua­
ción el Honorable señor Valenzuela. 

El señor DONOSO. Este articulo se refiere al 
problema del Comisariato General de Subsisten­
cias y Precios, asunto traído varias veces a los 
debates de la Honorable Corporación y que incide 
también en un proyecto de ley aprobado en su pri­
mer trámite por esta Honorable Cámara, que su­
primió este organismo. En su segundo mforme, 
en el periodo ordinario de sesiones, la Comisión 
de Economía estudió una nueva fisonomía para la 
fiscalización de los precios en el país, la que en 
gran parte coincide con la que contempla este 
artículo 23. En efecto, señor Presidente, se deseó, 
en primer lugar, incorporar a este organismc al 
Presupuesto de la nación, como una repartición 
fiscal, dódole una renta fija, R fin de que no es­
tuviera sujeto su financiamiento a estas comi!ll.o­
nes que se han venido aplicando como una ver­
dadera extorsión a la producción y al comercio del 
pais. 

Esta primera fmsl1dad se ha conseguido. 
Ademá.c;, S€ñor Presidente se ha obtenido que 

se sepr.re el Departamento de EstUdios Y Fija­
ción de Preci<Js del organismos destinado a fis­
calizar 

Siempre hemos con",idemd'o, v así. lo hemOs 
expresado T€petidas veces, que no es el eistema 
más conveniente el que un mismo organism{) St'.a 
el que estudie y fije los p)·t'ciOS; en seguida. 106 
fiscalice y, por último, t"ancione a los infracto­
res. El proyecto de ley en debate, mediante este 
artículo 23, separa el organismo que estudia y 
tija lOs precios, de aquel qut' los fiscaliza No se 
ha logrado el objetivo de Clear un organismo 
distinto para que aplique la¡. sanciones a los in­
fractores. De todas maneras, S€ñor Presidente, 
creemos que el objetivo r~rseguido será benef~ 
cioso; pero, adelantamos, desde luego, nuestra 
opinión en el sentido de que la aprobación de 
este articulo 23 no significa, a nuestro juicio que 
dejemos d'esestimado el prúyecto de ley que ac­
tmalmente pende de la Comisión de Economía y 
ComErcio, a fin de dar una ~olución completa a 
este problema. 

El señor COLOMA (PrHidente).- TIene la 
palabra el Honorable señor Valenzuela. 

El señor V AI,ENZU1<]1 .A.. Señor Presidente, 
nosotros estamos en cOntra de este artículo por­
que creemos que al Coml,suriato hay que darle 
todas las facultades suficie'1tes para que pueda 
a.ctuar. Lo que ha pa.sado en el Comisaria,to et< 
que ha hahido mucha pr,"sión .<obre él, en es­
pecial de] Ministerio de rconomía y Comercio. 
que ha s'idu el que, en definitiva, ha fija.cto 10$ 
precios. aquellos famosos pl'ec1()s remuneraUrvos. 
Por Esto se ha sacado de ede proyecto el Depar­
tamento de Costo, organismo que no jugaba nin­
gún papel en el Comisari¡¡ too precisame:lte por 
la presión que había en el G<lbierno. Es por el,­

to también que todos, los Comi~arios Generales 
de Subsistencias han fracasado y de n1ngúna 
manera han jugado el papel que les correspon­
día. Solame'lte se han concretado a servir o 
muchas veces a cuidar los intereses de ciertas ca­
sas comercialES, a través de algunos geetores. 

Nosotros creEmOs que al Comisariato hay que 
darle las facultades necesarias para que sea un 

• 
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{)'."g8nL'mo qEe verdaderamente vele por los pre­

ciOS de loo artículos de prImera necesidad y de 

;:¡ü;gur:8, manera .~ea un organiElTIo inoperante, 

eomo lla sucedido hasta este momento Este 

prnyecto, lejos de arreglarlo, va a dejarlo mucho 

peor, pues, precisamente, va a ser el Ministerio 

de Eccnomía y CC'Jnercio, e~ que va a fijar los 
• pre"lnO - L ~,~. 

El Comisariato va a quedar. simplemente, cu­

mo un organismo político; pero, que no va a des­

empeñar ningún pa.pel importante, que E:S efec­

tivamente el que deoe hacer ... 
El señor ROSSETTI. ¿Me permite, una in-

terrupdón, Honorable Diputado? 
El señor VALENZUELA.- Con tcdo gusto. 
El] señor ROSSETTI Yo quiero decir algu-

llits palabras, sin ahondar demasiado en este as­
pecto. porque conozco bien el pensamiento d~ la 

mayoría de la HonorabLe Cámara con rela.ción al 

Departamento de Costos, que va a depender del 

~1inisterio de Econonúa y Comerc10. 
Con esta fudón, vamos a volver a los precios 

poliUcoo, o sea, a los pl'€cios fijados por el Q<¡­

bierno, que tes una autoridad política. 
Los precios fijados por el Comisariato, a pesar 

de todo lo que se ha dioho sobre e.ste organismo, 

no eran flj:lidos por la pol1tica, p<Jr lo lDenos en 

doctrina. 
Los precios políticos, qUe han sido combatidos 

por muchos Diputados de Derecha e I~ulerda, 

inconvenientes, porque dan 1ugar a trastornos, 

por ser injusto y antieconómicos. 
Estoy cierto que, a corto tiempo, el Departa­

ment<.> de COstos, dependiente del M'inistel10 de 

Economía y Comercio, servido este regularmente 

manejado por políticos, va a perder hasta la más 

leve autonomía técnica, ya que va a estar su­
jeto al Poder Ejecutivo, hasta en sus conclusloIlelS 
científicas . 

y esto será muy dañoso y desr;restigiará la ins­
titución. 

Al mismo tiempo, quiero deJar constancia de que 

en la Comisión de Hacienda se dejÓ €Stalbl€ckl'Ü 

que el tra.'3I1ado del Departamento de CostOl:i, no 

iba a significar, por parte del Gobierno, un cam­

bio de personal con finea de cualqUier orden, es 

decir, que na iba haber eliminación o cambio de 

los actuales empleados. O sea que el Departa­

mento de Costo se trasladaba al Ministerio con 

todos sus actuales empleados que son y que no serán 

reemplazwdos por otros, que vendrían a repre­

sentar un simple ensayo en tareas que ign<Jran 

o en las que no tienen experiencia. 
Nada más, Honorable Diputado. 
El s<?ñor VALENZUELA. Nosotros, que en es-

tos momentos soportam0s el encarecimiento de la 

vida, estimamos que debe evitarse que un o11gan:is­
mo de esta naturaleza, que resguarda a les con­

s1.:midores, sea entorpecido en su acción. 
Si la Honorable Cámara acepta el artículo co­

mo viene recomendado por la Comisión. el Comi­

sariato pasará a ser un organismo inoperant-e, 

pcrqu,e se habrá vulnerado su función esencial. 

La mayoría de los Comisarios Generales que 

han tenido a su cargo este organismo tuvierón 

que abandonarlo debido a la presión política que 

ejerció sobre ellos el Gobierno. 
Llevar el Departamento de Costos al Ministe­

rio de E·conemía sig'nifica acentuar esa presión 

política por cuanto mt:Jchos sectores comerciales 

podrán influir ante el Gobierno para que deje de 

mano a los consumidores de todo el país. 
Por estas razones, los Diputados ccmumstas 

vamos a, votar en contra de este art:muo. 
El señor BOSSAY. Pido la palabra, 
El señor COLOMA (Presidente),- Tiene la pa­

labra el Honorable señor Bossay. 
El seÍlor BOSSAY. señor Pr~sidente, creo que 

existe un ,aror de información en los señores par­

Lmentarios qUe estiman que, al llevarse el De­

partamento d: Estudio de Costos y Fijación de 

Prc;~Ls ,,¡ IVll"isterio de Economía, va a existir 

:':¡"';;"s:,.ú1 }j(;I.Lic.-:l c1e parte del GobiErno. 

'l\;clo lo (;Qntr",~'~o. En la práctica se ha podidO 

,~l;le~iar qUe ",:1 el actual Departamento de Estu­

Cli. ele C{)S~OS y FijaciÓn de Precios del Comisa­

¡lato G81,e]',,1 de S1:bsistencias se estudian los 

¡.:r" c.los en forma menos exacta que lo que lo ha­

CCl ,os téCl1lCDS del Ministeri<: de Economía. 
E¡¡ así como un pequel10 departamento o, mejor 

dicho, algunos funcionarios técnicos del Minist~­

rio de Economía, en nUmerosas ocasiones han de­

bido rechazar los estudies de costos hechos por 

el Departamento de Castos y Precios dd Comisa­

riato, por no estar basados en la estricta realidad 

o por consultar porcentajes que no correspon­

dían a los que se d'esprendían estrictam<é:nte de los 
li;)r~ s de las empresas. 

En la práctica, se ha comprobado que en el Mi­

nisterio de Economía y Comercio un departamen­

to de estudio de costos y fijación de precios actúa 

con mayor independencia, y no se ejerce sobre él 

en forma alguna presión de orden políticc o de 

cu'alquiera otra índole. 
Quiero levantar las expresiones del Honorable 

Diputado señor valenzuela, y decir que, por 1(1 

menos en lo que a mi pUdiera corresponder, ja­

más ha existido presión del Ministro de Economía 

sobre el Comisariato General de SubsistencIas PIl_ 

ra qUe fije algún precio a dsterminado artículo. 

El señor BERMAN. - ¿Me permite, Honorable 
colega? 

¿Ql!ién fija los pl'€cios más altos, el Comisaria­
to o el Minist·erio de Economía? 

El señer BOSSAY. Es una pregunta J:yasJ:,antc 

ingenua y, en cierto modo, mal intencionada del 
Honorable colega. 

Un Séñor DIPUTADO.- No puede Su Señorla 
suponer intenciones. 

El Eeñor BERMAN. - Le he hecho una preguD-, 

ta que Su Señoria debe contestar. 
El señor BOSSA y . - Si es que me quiere lle­

var a este tnreno, le puedo manifestar a Su Se­

ñoría qUe el Ministerio de Eccnomía y Comerc10, 

en el caso del preoio de la mantequilla, debió ba­

jar el fijado por el Comisariato, o sea, OCurrió lo 

contrario de lo qUe Su Señoría pretendía. 
Pero me interesa ... 
El señcr ALESSANDRI (Ministro de Hacien-

da) . ¿Me permite, Honorable Dtputado? 
El señer BOSSAY.- COn mucho gUISL",. 

El señOr COLOMA (Presidente).- Con la ve-­

rria del Honorable Diputado, puede usar de la 
palabra el señor Ministro. 

El señor AL'ElSSANDRI (Ministro de Hacien­

da).- Con la experiencia que tengO sobre el par. 
ticular, puedo afirmar qUe generalmente, salvo 

una que otra excepción, el Comisariato no fija 

rrc~ios de al·tículos de alguna importancia sin 
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ccnsultar previamente al Ministerio de Econo-
• mm. 
Esta es la realidad. 
El señor BOSSAY. - y debe Ul8ctSal'iamente 

ser asi porque en el Ministerio de Economía exis­
ten ingenieros comerciales que pl:€Oen hacer es,· 
tu.:1ios reales y serios sobre los cOstos de p,oduc-
ción d2 las distintas industrias, , 
Qui~ro concluÍ! diciendo que esta id,ea hR' sid\) 

enviada a la Hcnor-able Cámara en dos CcasJ()­
nes: ?n tiempos de don Pedro Alfonso. y fué pl'O, 

. dueto de un acuerdo en que intervinL'rnn r€prt;' 
sentantes el" los productores, del Estado y de Jos 
consumldores; y, últimamente,. cuanrJe. e"tuv'1 el 
Ministerio a mi cargo, También ouiero manües-

• 
tar que los Parlamentarias comunistas. que aC-
tuaron en la Comisión de Economía. aj discuti~'sP 
esta idea, no se OPUSif;]"~on a e.Uro. y (nccntrerolt 
fIue era justa y prñctica.. Eso se P:1f':::l.l~ V'~l~ en lqs 
propias actas de ia Comisión. 

En la mísma forma, ,,1 Devartament,o de CO'J' 
perativas tif'ne una reglamentación. ji LO puede 
estar en situa~ión arbitraria dEntro del C~mha­
riato, 

Yo creo ql:'e deb:: ace~J~arse la dLn)8s:eión ,rc_~­
comen~ada por la con1It;ió!1. N o exist8 'nin¿;una c1-
ficultad para ello, porque el comisariato, con es­
te artículo, no sufre mcdificacioP2s. Pc¡)::á' ¡';'cr 
modificado per la ley q- estadia la Comi:lió", 
pero, con e&te artículo no se introduce' ninguna 
modificación .. , . .. ..,' 

El señor ROSSb"ITI. Se introduce una modi-
ficación, Honorable Dipútado, porque ahora el 
Comisariato va a ser una repartición' fisCaL La 
versana juu-ídica. ' , .: 

El señor BOSSAY,--En esest'l~tido si,'!Ic I1ora-
ble Diputado. . 

El señor ROSSETlI. '" creo que no desapa­
rece; pero no está claramente expuesto." EVidente­
mente, en la forma el. que está redactada la dis-
posióón, puede dar oríg·en a dudas. .. 

B'l ~n(Jr BO~SA)" - Peru, en ~tLs atribuciones 
el organismo no sufre modificac;ón alguna; sólo 
Se unen dos De:¡.:artamentcs y se nevan al Minis­
terio de E~cnolnia. En ean-¡bio, ~je curnple l!n ,{ri'-:­

jo anhelo dl' todú" los sectores d", esta· Helll0ra­
bIc Cámara, oRea, qUR pase el Comisariato a fI­
gurar en el Pres¡;';;:.u?,to de la Narión. . 

El señor SECRET ARlO, - Los Comités Radi­
cal y Liberal piden la clausunl del debate.' 

El señOl' COLül\1A (Presidente), - Si le pare­
ce a la Hcnorabl~ C¿mar:.. se aceptará la clau­
sura del debate. 

-Acordado. 
, 

Si 1,:) paref'..-€ a ]n Hcncrab;.:::' Oáma;.1., S~ aj)r(J~ 

baní el artículo, 
El - Rosr'Erh~I C 1 t o 1;~" senor ,~ , J _L • __ o ,on ,E. VO ',0 en e 1 j') ... c. 

de las Diputados sccia.lÍ.';~fls, sefíoT" Fresid:nte. 
El señor COL01V':A \Presidente \ , -Aeordado, 
En discusión el articu;q 2tL 

El señor SECRETARIO.- Diee aSí: 
"ArH~ulo 2'1,- Ningun" autoridad encargada 

de 1;', fijaciób u c:rnt,ul O;, precies o de\ raciOlla­
mic:1to de merc8deríEs o productcs podrá per:~~i­
bir d,e terceros, ni a ún con el acuerdo de ésto~, 
cn810tüera prestación" mnlta<:;, comisiones. tas?s o 
dl'1'€chos de ~ualquieTa eSpiCcie que directa .~ incH­
rectamente corstit.l'l'sn ' .. 'rr impuesto o t"ibuto y 
cuyo cobre no esté debidanlfnte autorizad~) por 

las leyes, N~ POd;:¿cl tampoco procurar re~ur;:o.'l 

por aquellas merHos para el servicio respectivo o 
para arcas fiscales, sea valiéndoS2 de a~llrr­

dos o conv·eniof. con particulares, u otor­
gando concC'sÍones para la distribución de las 
'mercn,dcrias, e fija:ldo ccmisiol1€s sJbre 103 pl'e-

, " 
(; ~'-"r' '~·'a'<.·""""")c" (-]'1 al~'+-'"'I·'" ~l"d J. ... ,. - ú.!.:. ... ~.) ,-,e _'!'vl1Ct:. . , 

La infracción a este artículo sujeta tanto a los 
fun:;iol1s.rio2. rcspcn.sables conl0 a la.s pers')!!a~ 

· qU9 :¡.:agusn1a p:"'st,ación ilegítima, a la pellc" d~ . ., ", . . . . ' pr¿ .... ]G.IO !l1enor en sus graaos InecUo o Tna.XIE10, 
El fUIlciGnark illfrac(.oT será destituido eL su 

cargo, una VeZ establecid2, .~u reEPonsabliid?"~l eh 

el correspondiente sumario adm1nistratlvo )' ~m 
.aguarda,rs-e las resultas del proceso crimilTal", 
, El. señor COLOMA (J'"'zsideute),- Ofreco la. 

· palabra. 
El señor ROSSETTI, Pido la pala ;;'ra, 
El señor COW-MA (Presidente) .-- '1'J112 , " 

'" 
n~'·,h",.' ,,', n-n",nr"ble sex"'o" Rr}S"e't'l' l->'-'.l."-,,,.I·,~:' ~. "'~"'~~\: C\ , .. -"- ,1 ~U u , 

El seÍlO:: n,OE:f:tE,TTI,- Señor Pr€siden7:e, ~"DS'') 

la np:'ehcnsi::):~1 de qüe la l'ef~'rnla lnt.ro-duclc!a fh 
el "J'~'I·,'V·(~(l-lcO .úC"~f, des'¡'na"r, el (',-f'J'Sl'~Co" 11-'~1 \':-"1") 

- ~ - ..... v '-''-' - ..... ':,,_, ... ~ ",) 'tl( t '::'V.J'-' .... ~~ •.••. _ -U.-:': 

<:> ~)be'O (l-' ,. 10"'¡"10" Fa¡"ldoO q'l" de O'¡l.n~·r;. e'''~l ,C'-" . ,.. ~' c..l'.,?t . .L.) - v.,, L ,-" .:-t'.., ~~ \'~L; ~'~,.'.' 
l' . , 

~'I~~ (.,' ...... ¡.,"~)'~~. ecGl'l,',n1'''os c'es'-'an v"r Ñ-'" '·' .... 0'· ~_....... {v\,..,,-,~.l~.'ÁU ' .• \.'.!.' .I.,,-,'~ •• /.,.,.~ 'C ~(lG.;.~i. .'" 

1 1 ellC .. , b 
t:'I 'v'" {.l (J!·!1's·ar'"t" c.:' rcm o t d' , -/.. :~':, .:.~ . _ ~.~ . , ... (~ :"". ~,ln e.. c\.rgo, es a 13p05.'-
, . , 

Cla~'l es venta,1csa d'~;sd,~ un punto de vistu. d,~\ 

buena ~"~T'~~;;,niz:-,~,ción a,dr1jnistrativa) porqF2 :J 11 1-

(:02 las edticL,S m{~s d-zmolcd(ras ql.!e ,'3--= lran h,:cY,u 
cl.l CC!.1li:-.~PJjato ('s c~1Je CCb~'2, cOluisiones a L)f; :-:'1'0-

, píos individuos a quiene3 contrcla, lo qu.e no pa­
reCe moral. Una entidad que nu ten1a prt?supue!--

· tOs, como es ésta, se veía ohligada a cc,brar comi­
si<Yl1'es para pOd'sr subsistir y cumplir su al te rol 
secial. 

He aquí 18 razón de eS',a "parente irreP'1J]r;,.irl"d, 
Ahora se incorpora al Presupuesto Nacional' 

y . entonces este vicio, esta fÓlmula viciosa e L-,: 
conveniente de financiarse, como ha sido califi­
cada, va a desaparecer. 

Pero hay un peligro que yo, como autor de la 
ley, tengo la Obligación de dar a conocer a la 
H<lDorable Cámara. 

DeEeo pedir especialme:1te a loo Honor3>bles Di­
putados radicales. que tengan presente mi obser­
vación. Puede ocurrir. que razones de orce::l po­
lítico y doctrinario induzcan a los que desean 
liquidar al Comisariato, a que, durante la discu­
sión del Presupuesto de la Nación, le nieguen los 
recursos que necesita para subsistir; y en esta 
forma pueden matarlo económicamente, porque, 
negarle los medios, es equivalente a mante::ler­
lo en teoría y a matarlo en el hecho. Para ob­
tener ésto bastaría que algunos grupos políticos 
determinados tuvieran simple mayoría, para no 
otorgarle recursos o dárselos muy escasos. 

Tengo el presentimiento de que esto puede ocu­
rrir; y por esto combato enérgicamente este ar­
tículo. 

El tien:.po, sin embargo, me ha er.señaeo que 
esta ley no muere y en abono de ello voy a 
citar un hecho para mí muy sugestivo y de mu, 
cha importancia. 

Cuanrio se dictó esta ley, esta~cimos en ella, 
como s¡¡¡be la Honorable Cámara, dispOSiciones 
punitivas' muy drásticas que fueron combatlcas 
por algunos sectores polIticos en defensa de de­
telmInados inter€ses eccnémico.¡; por s,n ,s,eve­
ridad desusada, Y, sin embargo, hace muy poco, se 
ac.aba de dIctar ur-a ley de facultaeell extr~r, 
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dinaria.'> que ha venido, en el hecho, a completar MediMlte el articulo 24 del proyecto en deba­

la ley del Comisariato, haciendo funcionar me- te, se va a acabar co,a este sistema. Yo creo que 

didas que en 1932 yo no había creído posible in- en esta forma se da un gran Pa.'>o para 

troducir en el tex,to de la ley. En efecto, al in- este organismo que, contrariamente a lo que 

fractor de la ley del Comisariato, hoy se le re- sostiene el Honorable señor Rossetti, no está 

lega, en ciertos casos. Esto está demostrando que arraigado en la conciencia del p~ y al cual 

la.'> medic.as excepcionales que la ley de Faculta- la opinión pública entera sindica como respon­

des EXtraordinarias autoriza, se hacían neQCSa- ~able de muchos de los abusos qUe se hlrn CO­

ria.'>, como lo prueban además las declaraciones metklo. 

hechas por el Ejecutivo en co:ltra de los espe- Sin e1emmbargo, tomo lo hemos ma,nifestado en 

culadores, apoyadas por todos los partidos. Esto repetic.as ocasiones, tanto cuando se c:Uscuti6 1& 

está demostrando también que las penas de cár- ley que derogaba el Comisariato como en los d. 

cel (Iue la ley esta-blece y las penas de multas bates de la Comisión, nosotros creemo¡¡ que, en 

que ella consagra eran insuficientes para refrl!- situaciones de emergencia, como la al pafa 

nar la especulación, y que era :lecesario recurrir por el recién terminllido conflicto mundial, como 

a la releglliCión, o sea, se ha ido más lejOS que la que ha creado el proceso infla;cioIrlsta, ea De­

el espíritu mismo del legislador, como fué, con la cesarlo ma:ltener un régimen de control, pexo 

aquiscencia generaJ, que el Gobierno se ha creído ejeroJdo por un organismo sano y no sujeto • 

alUtc.rizado para restringiT la liberllad per8OOlaJ. de los vicIos del que a;ctualmerte impel'&. 

los oomercia:ltes que especulan, y que no se aj~- Por estas razones, señor Presidente, 

ten a los plecios máximos establecidos por el favorablemente el artículo 24 . 

. Comisariato. El señor COI-OMA (Presidente). Tiene t. 1M'- . 

Todo esto está probando, además, que las cri- labra, a. contin"·ci6n, el Honorable Co-

ticsa hechas a la idea de·la Intervención del E.5- rrca. 

tado carecían de base () no eran muy sentidas, .....El. señ,or CORREA I."~hll.1 ":R. En el segund.o 

"7 fué en lugar de debllitar 1& acción del Coml- informe, la Oomlsión de Hacienda, por 

88l'1ato, se han visto, quieras que no, forzadas a restringió el alcance primitivo del articulo 18 so­

l"Obu&tecerla; aumentando la drasticidad de la lamente a las autorldades encargadas de la fij .... 

ley. ción y control de los precios y del racionamiento. 

Se ve, pues, que la realidad, ha dado 1M e8- . Els d.e 'cksear que en el Honorab:e Senado €S-

paldas a la teoría; y por un sarcasmo, ha oeu- ta prohibiCión se extienda a todas las repartido­

rrido que sor.. los mismos partidos enemigos del nes, empresas e instituciones fiscales, porque éaa. 

Comisariato los que <!ieron al Presidente de la es la única .. administrativa seria. 

República facultades extraordinaria.'> que se han Hoy c.ía, por ejemplO, va~ a quedar stémpre 

aplicado ha.'>ta ahora exclusivamente sobre las al maI~n de esta disposición el moropoUo que 

materias €'ll que aquel organismo interviene. tier..e la Central de Leche para la importación· de 

Por eso quiero dejar estableckl.o que si bien manteqUilla, el que quiso establecer el Consejo 

a mi juicio se ha encontrado el moco de ma- Nacional de Comercio Exterior en favor de la 

tareconómicamente al Comisariato, la institu- Siderúrgica de Corral, etc. 

ción no va a morir. El<> necesario, pues, que el Honorable Senllido 

Loo partidos de Derecha han llegado a descu- rectifique este criterio erróneo de la Honorable 

brir la forma de liquidar al Comisariato elegan- Cámara, dándole a esta disposición un alcan<}e 

temente, CO:1 una simple disPOSiCión que signifi- g·e::J.eral. 

ca no concederle los medios económicos para Nada más, señor Preside:r..te. 

existir. Sin embargo, las necesidades sociales se- El .señor ERRAZURIZ. ¿Me permite, Hono-

rán mM fuertes que las conveniencias políticas rabIe celega? 

y las razones de partido, y el Comisariato se El señor SECRErARIO. Los Colnitéa 

sobrepondrá a ella.'>. cal Y Liberal picen la clausura del debate .. 

El señOr DONOSO. Pido la palabra. . ... ,," El señor COLOMA (Presidente). Si le pare-

El señor COLOMA (Presidente). Titme la ce a la Honorable Cámara. se aprObarA la petl-

palabra Su Señoría. ción de clausura del debate. 

El señor DONOSO. Siempre se ha consi.ce- .Aprobada. 

rada lndL'1lensable, para acabar con el defectuQ· En votación el artículo 24. 

so y vergonzoso sistema <le cO:ltrol de preCios es- -Practicada la votación en forma económica 

El señor DONOSO. Con mucho gusto. dió el Siguiente resultado: por la afirma,tiva, 53 
tablecido eD los últimos tiempOs en nuestro paí~, \'otos; por la negativa, 3 votos. 

sup!"imir las comisiones que el Comisariato con- El señor COLOMA (Presidente>. Aprobado el 

viene con los productores o comerciantes a quie- artículo 24. 

T es tiene la obligación legal de fiscalizar. El señor BRAÑES.,-

E¡ abyecto sistema de la coima se había trans- señor Presidente? 
¿Me permite la palabra, 

formado, mediante este mccaniEmo, en un sls- El señor COLOMA (Preside::J.te). Propongo l\ 

tema legal que ten:a cabida con apare:J.te legl.ti. la Honorable Cámara la siguiente fórmula para 

minad dentro de nuestra legislación. despachar el resto ce este proyecto; suprimir 110 

El señor CORRFA LErELIER:.- ¿Me permite Hora de Incidentes, sin perjuiCio del cuarto de 

ur:a interrupción, Honorable colega? hora destinado a la lectura de los proyectos de 

El Señor CORREA I.ETELIER. Me parece acuerdo, prorrogando el Orden del Día hasta. el 

mucho más propio c.ecir que la comisión que co- Gespacho de este proyecto. 

bra. el Comisariato es frecuente, pero no le$al. El señor BRARES. Y suprimiendo la sesión 

El señOr DONOSO. En realidad, como di::e c.e 7 a 9, señor Presidente. 

mi Honorable colega, señor Correa, este mecanis- El sefior COLOMA (Presidente). Queda su-

mo, más que legal, pretende ser legal. p-!nüda, si se desplliCha en ésta el proyecto. 

• 

• 



, 

-----------------------------

-
• 

8ESlON B.a EXTRAORDINARIA, EN MIEltCOLES 15 DE OC1'UBRE DE 1947 3111 

Acordado. 
S. SUSPENSION DE LA SESION. 
, El señor COWMA (Presidente).- Se S'USpen­
de la sesión por un cuarto de hora. 

Se suspendió la sesión. 

6. RECURSOS PARA FINANCIAR EL DEFI-
t1lT PRESUPUESTARIO DEL PRESENTE 
A"RO. 

l!l !Señor ATIENZA (Vicepresidente). En c<Jn­
tonuidad al acuerdo adoptado por la Honcrable 
Cémarll, continúa la discw:ión del proyecto que 
concede recursos al Ejecutivo para financiar el 
déficit pr~'lIpestario del presente año. 

11:" dJscmión el articulo 25. 
l!eñor SECRETARIO. Dice el artículo: 

"Articulo Z5. Establécese un imoop.sto de 
$ 0.16 por litro de bencina que se expende en el 
JIA". 

Las eantidades que hayan recibido o que re­
ciban la!! compañías distrlbuidcras de bencina 
por diferencias de precios establecidos para be-' 
nef1oio fiEcal ingresarán a Rentas Generales de 
la Nación. 

al Presidente de la Repúbliea para 
qtre, por intel'medio· del Ministro de Hacienda. 
puMa pe.gar las boníticaciones Que actualmente 
~ adeuden a los servicios de.' movilización 00-
Jeetba lIUe empleen gasolina, con cargo al ren­
dlrnJent. de los recursos a que se refiere este ar­
t;iculc . 

T.oa prel5upuesÜli; de la Nación r.onsultarm 
anualmel,t.e las sumas necesarias para los fines 
Que menciona el artículo 1.0 del Decreto Ley N.o 
~19, de 31 de agosto de 1932". 

El ¡;efior ATIENZA (Vicepresidente) .-'OfreZCO 
la palabra. 

El señor CON'l'RERAS. Pido IR palaoTa. 
El señor CAMPOS. Pido la palabra. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente). ' Tiene 

la palabra €l Honorable señor Contreras; a con­
tinuación, el Honorable señor Campos. 

E! señor CON'I'RI!!RAS. T.o~ Diput.ados de es­
tos bancos vamos a votar en contra del artículo 
:ró del proyecto, que alza el precio de la bencina 

16 centavos. 
Si bien es ci~rto que este aumento, según in­

formes que obran en nuestro poder, ya se esta­
ría cobrando, para financiar la .subvención que 
rec1ben los dueños de autohu.ses, vamos a votar 
en- contra, porque, por desgrada, en nuestro país, 
iSíempre qu?' ocurren hechos que tienden a bene­
ficlar los intereses de las masas trabajadoras, se 
recurre a la calumnia contra nuestro partido. 

No hace mucho tiempo los trabajadores de au­
tob~es efectuaron un movimiento en que sollci­
ló/Lban mejoramiento de SUs ccn<iiciones de vida 
y salarios. 

Desgraciadamente, se CUlpó al Partido Comu­
nIsta de ser el responsable de €ete movimiento 
reivíndicativo. 

A pesar de que se ha dicho que este artículO 
no constituye Un nuevo aumento del precio de 
la. bencina, nosctrcs queremos dejar claramente 
establecido que rechazaremos este articulo, por­
que, de lo contrario, seguramente, el día de ma­
. ¡fiana los dueños de autobuess recurrirán ante lal 
esferas de Gobierno para exigir nuevas aIlIaS de 
ta.rifas. 

Queremos, pues, ponernos a cubierto de esta 
"lza, la que posiblemente se anuncie en un tiem­
po m.áat. 

.. 

========. ; 
La prensa ha estado hablando con mucha in­

sistencia de la necesidad de una nueva alza del 
precio de la bencina. 

Estos prodUCiría una nueva alza de las tarUaa, 
y un mayor empobrecimiento· de ]as masas pI>­
pu!ares que tienen la obligaCión de recurrir a es­
tos servicios. 

Pienso, señor Presidente, que en lugar de es­
tar anunciando nuevas alza.., de combustibles, se­
ria conveniente que se pw:iese en vigencia tina 
ley, que fué despachada en 1932, en la que se 
creaba el estanco de la bencina y otros subpro­
ductos. 

Con ello se tratlliba de evitar el alza de los 
precios y, por otra parte, se evitaba también 
que las empresas distribuidoras obtuvieran gran_ 
des utilidades. 

Como son m¡;y pocas las oportunidades en que 
ha correspondido al Congreso autorizar las alzas 
mencionadas creo que en estos dos últImos años 
ésta es la segunda vez ,Y como la mayol'ia de 
ellas se han hecho por decreto supremo, el Di­
putado que habla espera que no se autorizatá 
vez más el alza de la bencina, porque de ocurrir 
así, seguran;ente tendremos nuevamente el gra­
visImo prOblema del alza de los servicios de mo­
vilización. 'Como dije anteriormente, ella reper­
cutirá, indisCutiblemente, en las clases modesta. 
de la población que en estos instantes atraviesan 
por una situación económica francamente angus­
tiosa. 

TerminO haciendo presente que votaremos en 
contra de este artículo, convencidos de que en 
adelante no se pretenderá alzar las tartlas de los 
medios de movilización por existir un alza. del 
combustible que, seguramente, no se justifica en 
modo alguno. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor ALESSANDRI (Ministro de Hacien-

da) . Pido la palabra, señor Presidente. 
El señor COLOMA (Presidente). Tiene la 

palabra el señor Ministro. 

El señor ALESSANDRI (Ministro de Hacien­
da).-':" Sefi.or Presidenta, deseo esclarecer esta 
cuestión. 

El Honorable Diputado señor Contreras cree 
ver en este artículo el fundamento para una nue­
va alza del precio de la bencina. Este es UD 

error. 
Actualmente, en los precios que se están co­

brando, hay incluídos 18 centavos que se cobran 
en virtud de disposiciones administrativas y que 
se destinan a diversos fines. Entre otros, dos cen­
tavos para pagar una diferencia en el precio que 
existe entre el alcohol que se añade a la benci­
na para economizar divisas , y el precio del 
litro de bencina. El resto se destina a bontlicar 
a los servicios de movilización colectiva. 

En este artículo, lo mi5mo que en los artículos 
26 y 28, se trata de dar carácter legal a algunas 
sumas Que están perCibiendo ciertas reparticio­
nes públicas por especies determinadas y que han 
sido fijadas por disposiciones administrativas, lo 
mismo que las comisiones que ha cobrado el Co­
misariato General de SUbsistencias y Precios . 

En consecuencia, las disposiciones de los ar­
ticulas 25, 26 Y 28, no importarán absolutamente 
ningún recargo, de ninguna especie, en 108 pre­
cios de los articulos a que ellas se refieren. 

En cuanto al artículo 27 y me refiero a todo& 

----
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en conjunto porque no crean situaciones nuevas 
sino Que legalizan situaciones ya existentes, se 
refiere a pequeñas modificaciones que se produ­
cen en algunos impuestos para reemplazar las 
comisiones correspondientes que está. cobrando el 
Comisariato de Subsistencias y Precios porque, 
en caso contrarIo, este organismo se quedaría sin 
las rentas correspondientes. 

En consecuencia, los artículos 25 y restantes 
que discute la Honorable Cámara en estos ins­
tantes, no van a significar modificación de los 
preeios de los artículos a los cuales se refieren. 

E~ lo que ouería explicar. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente). Tiene 

la palabra el Honorable señor Campos. 
El señor CARDENAS. Pido la palabra, señor 

Presidente. 
El señor CAMPOS. Señor Presidente, el ar-

tículo 25 de este proyecto 1ncorpora a, rentas ge­
nerales de la nación un recargó de 18 centavos 
por litro de bencina que cobraba el Ministerio de 
Economía y Comercio, de acuerdo con la cuenta 
F. 912 que, según expliCÓ el señor M1nistro de 
Hacienda, se invirtió en distintos rubros. 

Yo quiero dejar en claro que el sistema de ha­
cer ingresar a rentas generales fondos prove­
nientes de la bencina, me parece perjudicial para 
el país. En la mayor parte de los países del mun­
do, los impuestos que gravan la bf>!lcina se dedi­
can, íntegramente, a fondos de caminos, y en esa 
forma es como estos países han construido sus 
redes camineras. 

En nuestro país, de act.erdo con la Ley N. o 
4,861, sólo se dedica al fondo de caminos, el 64 
por ciento del total del impuesto a la bencina. 

Quiero hacer presente mi deseo en el sentido 
de c;,:!e, en el futuro, la pol1tica del Gobierno se 
traduzca en que cualquier nuevo impuesto a la 
bencina ingrese a fondos de caminos, para que 
podamos tener una buena red caminera. 

Si el Gobierno está interesado en el aumento 
de la producción, señor Presidente, la mejor for­
ma de hacerlo efectivo es que los productos ten­
gan vías fáciles de acceso a los puertos y centros 
consumidores del país. 

y la forma de realizar este programa es me­
diante la construcción de buenos caminos. Quie­
ro hacer )resente Que en el Presupuesto del año 
1946 se dedicó a caminos la cantidad de 282 mi­
llones de pesos. Esos fondos se formaban con las 
sigUientes sumas: con 70 millones de pesos que 
provenían de un dos y medio por ciento de la 
contribución de bienes raíces; con 113 millones 
de pesos del impuesto adicional a la bencina; con 
51 millones de pesos de la comisión de cuotas fis­
cales. y con 48 millones de pesos de los fondos del 
pla.n general de obras plÍblicas. De manera que 
los fondos que el impuesto a la bencina propor­
ciona a caminos son. en la actualidad, casi la mi­
tad de su PresuDuesto • • 

Si el Supremo Gobierno o el Parlamento dedi­
caran íntegramente los impuestos provenientes de 
la bencina a la red caminera, es probable que los 
caminos pOdrían ser más. Se haría una obra de 
verdadera utilidad si se confec.cionara un plan de 
camines que respondiera a las necesidades del 

• plUS. 
El señor PIZARRO (don Abelardo). ¿Me per­

mite una interrupción, Honorable colega? 
El señor CAMPOS. Cómo no. 

• 

El señor ATlENZA (Vicepresidente).­
venia del Honorable señor campos, 
labra el Honorable señor Pizarro. 

Con la 
la pa-

El señor PIZARRO (don Abelardo). Quiero 
establecer un punto de interés para evitar con­
fusiones más adelante. El inciso 2.0 del articulo 25 
dice: "Las cantidades que hayan recibido o que 
reciban UtS compañias dístribuidoras de bencina por 
diferencias de precios establecidas para beneficio 
fiscal ingresarán en Rentas Generales de la Na­
ción'·. Este inciso de ninguna manera pUede mo­
dificar las leyes anteriorEs que fijan impuestos a 
la bencina con fines determinados. 

El señof SANTA CRUZ. ¿Me permite llDa in­
terrupCión, Honorable colega? 

El señof PIZARRO (don Abelardo) .. - Con todo 
agrado. 

El señor SANTA CRUZ. Ese inciso obedece a 10 
siguiente: elLo de octubre entró en vigencia 11n 

decreto supremo que modifica y alza, dentro de las 
autorizaciones legales existentes, el arancel aduane­
ro respect.:J de determinados productos, entre elIOIS 
la bencina. A raíz de entrar en vigencia este de­
creto, subió el precio de la bencina en la proporción 
correspondiente a este recargo aduanero que va a 
tener la internación de bencina. Pero sucede que 
las compañías distribuidoras comenzaron a cobrar 
el alza de precio desde el.1.o de octubre y, sin em­
bargo, eI recargo de arancel &2 les i!oa a. hacer efec­
tivo sobre la benciña que internaran después. De 
modo que la bencina que fué internada antes del 
1.0 de octubre y que no pagó recargo, pudo ser veIl­
didf\ con él. Esta diferencia de precios, que se esta­
bleció a beneficio fis,cal puesto que ella en defini-, 
tiva, correspondia al rendimiento de un tributo 
fiscal es la que se destina, por este inciso, a. Ren­
tas Generales de la Nación. 

El señor ALESSANDRI (Ministro de Hacienda). ' 
Son medidas que hay que adoptar cuando se ha­
cen modificaciones en los precios de estos artículos. 
Para evita! que se produzcan especulaciones. 
hay que allticipar la vigilanCia de la medida. 

El señor SANTA CRUZ.- Pido la palabra. 
El señor COLOMA (Presidente). Puede usar 

de ella Su Señoría. 

El señor SANTA CRUZ. DespUés de las expl1-
caciones del señor Ministro de Hacienda, creo que 
es muy poco lo que hay que agregar sobre este 
articulo. Sin embargo, qUiero hacerme cargo de 
las observaciones que ha hecho el Honorable señor 
Campos. 

Incuestionablemente cuantos más fondos se des .. 
tinen a la construcción de caminos en el país, ee; 
mejor; pero aquí no se trata de eso. 

Se trata de que exi~te ya una exacción de die­
ciocho centavos por litro establecida a la bencina , 
que se va a suprimir y reemplazar por un impuesto, 
cuya legali·dact nadie puede discutir. 

Además quiero recordar al Honorable sefior 
Campos que, en virtud del artículo 21, que apro­
bamos, las construcciones de caminos no se van 
a beneficiar por lo que rinden los impuestos es­
tablecidos para dicho fin, sino que en el Presu­
puesto de la Nación puede destinarse CUalqUie­
ra suma fija; de tal manera que el mayor rendi­
miento para Rentas GeneraJ.es qUe pueda produ­
cir est.e impuesto a la bencina, puede ir a bene­
ficiar indirectamente a la construcción de cami:" 
nos mediante asignaciones fijas, establecidas con 
esa fiullllda-ct. 

El seiíor CAMP( S. Yo le agradezco al Hono­
rable señor Santa Cruz la aclaración que ha hecho., 
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Es un hecho evidente que, por ~o general. sOn 
muy poe08 ]06 fondos qUe se dedican a satisfacer 
un plan de obras públicas que vaya en beneficio 
del pais. 

A este n:specto, el mi€mo Parlamento ha d'es­
pachado leyes por las cuale" se crearon la Socie­
dad Constructora de Establecimientos E<lucaciO­
nales y la SociEdad Constmctora de F,Stab~eci­
mientos Hospitalarios, que tienen por objeto des­
tinar fondos eepeciales para construir obras de 
bien público en el país. 

Por eso, CO'1 cierta aprensión veo que los fon­
dos que se obtienen del impuesto a la bencina y 
de.siinado.s a un plan de construcción de camino,s, 
se hagan ingresar a Rentas Generales de la Na­
ción. 

E:l señor COLOMA (Presidente). Tiene la pa_ 
labra el Honorable señor lIIaira. 

El oSEfior MAIRA. Yo voy a formular lL"la Su­
a la Mesa. 

Como po:- los artículos 25. 26 Y 'lB sólo se tra­
ta de dar patente de legalidad .'\ la.c; comisiones y 
multa~ que el Comisariato General de Subsls:en­
ci&5 y PreciOE! ha estado cobrando al margen de 
todo pt.:NXvto legítimo, Yo voy a formular indica­
éión para Que todos t'.stos artículos lc.s dlooutamos 
en OOlljllDto. 

Elseñ.or COLOMA (Presidente). Solicito el 
asentimiento unánime de la Honor3Jb1e Cámara 
pa.ra tratar en conjunto estos axtículos. 

El señOr DIAZ. No hay acuerdO. 
, El aeñor COLOMA (Presidente). . Tiene la pa_ 
labra el Honorable eeñor Cárdena.'>. 

El seiíor CARDFlNAS. Ahora que se trata de 
legalizar estos impuestos que se están cobrando 
debo manifestar, Honorable Presidente, que hoY 
día, que nuestro pais tiene la expectativa cierta 
de contar con el petróleo necesario para su con­
sumo 7 para exportación, me parece un poeo 
fuerte Que .. se establezcan estas al1.8S. aunque 
sea.n pequeiía -", a 101) ciudadanos que usan este 
combustible, 

Por eso. cuaIldo se anunció en la Comisión de 
Pladenda, no solamente la legalización del im­
pue¿;to que contempla este artículo, sino la posi­
bilidad de Que se aumentara también, en dOs pe­
sos por litro de bencina, combatimOs esta iefea , 
porque la conslderábamoo totaJmente inflacionis­
ta y extorsionadora para aquellas persona.'> Que 
trabajan en la movilización colectiva o individual. 

estOs recargos no afecten a la.s 
peroonllB QUe uSan, por comodidad, autos partícu­
la.res, por lo general. de gran valor; pero, sí, son 
muy gravosos para la gente mOdesta que trabaja 
en los vehícuJ.os del servicio público y en los de 
la movilización colectiva. 

IDcimos, taml:!ién, presente en la Comisión que, 
anteriormente, cuando el Ministro de Obras PÚ­
blicas 7 Vías de Comunlación, señor Frei anun-

• 
ció UD aumento de 70 centavos por litro a la ben-
cina., tuvimOs oc!Uiión de combatirlo, aunque con 
él se deseaba satisfacer una necesidad de carác­
ter público, como era la construcción de caminos. 

OOnsidero, señores DiputadOS, que, si se quieren 
estabilizar los pIccios y los salarios para no con­
tin'llar en el camino ascendente de la inflación. 
110 se !kben eatablecer estos impuestos que por 
10 general no se apl.ican con toda justicia. Por 
ejemplo, el impuesto que establecía el proyecto 
del señO!' P\l'ei. ibe. e. gra"ar. especialmente. a los 

, 

vehículos motorizados de ~crvicio públlco de San­
tiago y Valparaf€o. donde les hay en gran mayo­
ría, en ben€ficio de todas ias demá.~ prov1ncias. 

Sin embargo. debió establecerse en ese ¡:¡royec­
ta un peaje justo y ~ui~ativo a los que, precisa­
mente, usan los cammos. 

. Por e.<:o. nosctros, sólo porqUe ahora re mani­
flesta el propósito de legalizar una sitmació'1 irre­
gular y para no demorar más el d'€S1Jaoho de es­
te proyecto, vamos a vota! este artículo favora­
blemente. 

El señor SEORETARIO.- Los Comités Liberal 
y ~dica1 han pEdido la clausura del debate. 

El señor COLOMA (Preddente).- Si le pllrece -
a la Honorable Cámara, se aprobarla la petición 
de clausura del debate. 

Aprobada. 
Si le parece a 12 Honorable Cámara, se apro­

baria el articulo 25. 
El Eefíor GODOY.- Con nut..Stros votos en con­

tra, señor Presidente. 
El! señor COLOMA (presidente), Aprobado el 

artículo 25 con los votos en contra de Sus Seño-
l "~ .,~. 

En dlscul'1ón e'l art-iculo 26, 
íEl señor <s®ORiETARrO. Dice así: 
"Artíeulo 26. . Establécese un irncpuesto de $ 10 

por tonelada de carbón que vendan directamente 
las empresaos productoras. 

Los Presupuestos de la Nación consultarán anual­
mente las sumas que se estime conveniente desti­
nar a los fines que menciona el decreto supremo 
N. o 238, de 20 de abril de 1943, del de 
Economía y Comercio". 

El señor GODOY. Pido la pala.bra, aef'l0t Pre-
sidente. 

El señor COLOMA (Presidente). T1ene la pa­
labra Su Señoría. 

El señor GODOY. Señor Presidente, por unllo 
verdadera paradoja, la HOFlorable C~m8ra va lo 

votar este articulo del proyecto financiero. no obs­
tante que se ha' dicho que se trata solamente de 
legalizar ur.a situación que ya existe. en los mismos 
momentos en que, en la zona donde se extrae este 
mineral, tiene lugar, como todo el país lo sabe, 1ID 

conflicto que, desgraciadamente, se ha ido oompll­
cando y que, por ende, contradice todo cálculo que 
el Gobierne- o que el legislador pueda hacer respec­
to de este recargo de $ 10 por cada tonelada de car­
bón que se venda para bonificar a otras compañia.. 
que extraen este mismo mineral en situaciones más 
desventajosas. 

Quisien, señor Presidente, invocar en esta oca­
sión el saldo de buena voluntad, que siempre se ha 
dicho que existe en el fondo del espíritu del hom­
bre, aún del más tenebroso, para que se me 
tao en estos breves minutos de que dispongo, refi­
riéndome ¡¡ 1 artículo 26, dar dos o tres antecedentes 
acer¡;a d,; )0 qne pasa en la región carbonifera. Si 
mis Honorables colegas los aprecian en su verda­
dero sigmficado, van a ver cómo, en el hecho, se 
burla el deseo o la voluntad de los legisladores pa­
ra poder reunir estos recursos de que trata el ar­
tículo que discutimos. Alrededor de la huelga de 
los obreros del carbón y de la situación existente 
en la región de Lota y Schwager se ha tejido una 
verdadera. leyenda. Cuando vuelva la calma a 108 

espíritus, como ha de ocurrir más tarde, mucha 
gente va. a reconocer que aquella misma leyenda, 
tCl1lbro'r. que circuló hace SJglos aLl'ás SOIJl'e 1" 
Inquisición en algunos aspectos de lo Que fué 

, 
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ese mecanismo ,se ha ido t~ji<8ndo esta vez alre­
dedor de lo que sucede en la zona del carbón. 

¡Que no se ha dicho, en estos días, señor Pre­
sidente. sobre la región de Lota, Coronel y otros 
lugares afectad<Js por este conflicto. 

¡Qué imputaciones no se han hecho a estos 
heroicos obreros que con sacrificio de su salud y 
su vida se dedican a este trabajo! 

¡Qué referencias, qué relaciones, qué interferen­
cias no han querido hacerse para mezclar en esto a 
paises lejanos que no tienen nada que ver con la 
economía de Chile ni con la producción de car­
bón! 

Se ha dicho que la verdad se restablece siempre 
y que el únieo camino que lleva a la libertad es el 
de la "ferdad. Y la verdad, Honorables colegas, ha­
Ilr6 que proclamarla y decirla, porque, en realidad, 
estos hechos, si hubiera solidaridad y comprensión, 
que bast9.Ilte faltan en este país, deberían llenar 
de y dolor a nuestra tierra. 

Be ha nevado tan lejos la polltica represiva en la 
llOD& escenario del conflicto, que, en los últimos 
diBII, !le han requisado los alimentos que cada obre­
ro en BU casa para subsistir .. Demás está 
decirlo: cada obrero, que gana 30 o 35 pesos al 
dia, no puede, de ninguna manera, hacer reser-· 
vas cuantiOSM, para que alguien haya podidO de-
6Ír qae ea trataba de vulgares "acaparadores de .. 

• 
HoJ' 811egura la prensa oficial que 1.500 obre­

ros, con lrU.5 familias serán sacados de la zona 
del carbón para llevarlos a otrall zoegtonell de 

uritorio. 
y noPO""c los antecedentes qUe hemos recibido de 

mentee fidedignas, sabemos que los pocos obre­
ros que ban sido introducidos por la de. 
las armas a los piques I!n el dia lunes, se mantie­
nen hasta hoy en el fondo de las minas. sin quE' 
ninguno de eUos haya vuelto a la superficie. 

Fuera de esto, se allanan las casas, una por una, 
se insulta a las mujeres y se amenaza hasta a los .-nmos. 

Para dar a estos obreros el título que les corres­
ponde, quiero referirme al conocido informe del 
Genera] Berguño que algunos glosan s610 en la par­
te que puede ser favorables para sus especulacio­
nes o determinados inwreses. 
~te obrero es el que hace un "trabajo de galeo­

te", tales fueron las palabras y la comparación 
textua~ qUe hizo el General ~rguño, en el célebre 
informe que han actualizado los reaccionarios. 

Pues bien, este obrero está obligado por las fuer­
tas armadas !lue han militarizado la zona, a las 
nueve de la noche, cuando suena la hora de que­
da. a encerrarse en su casa y apagar t<Jdas las 
lIlC~, al extremo que violentamente se descena­
Jan y se echan abajo las puertas de aquellas ca­
s~s que CODS€rVan luz en su interior . 

y a las seis de la' mañana tres bandas, que an­
tes nunca fueron llevadas para poner un poco de 
alegria en la vida triste de esta genw, les tocan 
dianc. bien de madrugada para que salgan al tra­
bajo .. , 

El señor COLOMA (Presidente). Ruego al Ha· 
norable Diputado concretarse al articulo en debate. 

El f'eñor GODOY. ¿Qué solución, Honorable 
colega, se pretende encontrarle a ésto? 

Están presos en la Isla de la Quiriquina cerca 
de cren dirigentes obreros; otros han sido relega­
dos 3 Tierra del FUego; unos ter,ceros han dehido 
ocultarse, perseguidos y asediados como si se tra· 

tara de fieras. 

El señor GARCIA BURR.­
tiene la culpa de éso? 

El señor COLOMA 
señor Garcia BUIT. 

.-

-VARIOS SmORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente).­
señor Diaz Iturrieta. 

, 

HOl1Orable 

El señor GODOY. Le ruego tenga paciencia. 
como ayer la impetró el sefior del Se­
nado para que se conocieran algunos de eitoa an­
tecedentes quP no se dan por la prensa. 

Digo, ¿qué :se pretende cuando se Ints-
venir al propio Ejército en la aplicaCión de eIIIIII 
medidas y se le mancha con tw;ot".biU -
dades? 

El sefior COLOMA (Presidente). Rueco. 
SU Sp.fiona referiree al articulo en deIlde. 

El safior GODOY. ¡Si e&toJ' hablando de 
señor Presidente' 

¿Cómo se va a hacer efectivo este impueato • 
diez pesos si no se le quiere poner térmIno a esUe 
al"bitrariedadts? ~ la obsecación, la 
cia del Oubierno, y asi tendré que repetirlo ann • 
trueque de ser majadero, lo que impide que ,. 
restablezca la normalidad, que no etI otl'a ro. le 
que desean los obreros de región. 

Pero, cómo se va a conseguir en esto. 
bajo estas condiciones, cuando el militar 
y de racionamiento de alimentos que a.h1 lile ap»­
ca, no se ha aplicado ni siquiera en una 
extranjera conquistada, cuando Chile SUYO ea 
guerra con otros pueblos de América? Be ha ds­
attlodo unr guerra contra obrero., 
anémicos, enfermos, como consecuencia del bnI­
tal t":lbajo que realizan. 

1 Estas son las glorias que se 
carga~ al Ejército, desnaturalizando SI' función y 
empleándolo como pretoriana! 

Y esas son, Honorables C<Jlegas, las glorl&s q_ 
este Gobierno, levantado por el pueblo, 
de ,también obten'Er haciendo pasar a. la clase 
ra bajo las h<Jrcas caudinas de la ilwUguldad. 

Los obrerOs del carbón, HODXJ!t'ooles colega;; 
no sólo saben de derechos, sino que también C1!~ 
plen sus penosos deberes, y los cumplen no ha­
blando de la patria como lo hacen tantos • 
:sino qUe haciendo patria, produciendo en ese me­
dlu infernal que son los minerales de carbón. 
Reclamo para ellos en nombre del Partido Comu­
nista, las consideraciones que merecen ., se leI 
deben. 

El señor COLOMA (Presidente).­
nadio el tiempo de Su señoría ... 

Ha wrwL 

El seña!!' LEIGH'I'ON. Pido lapaJabra . ' PresIden te . 
El sEñor GODOY.- Deploro haber tenido que 

d~tTaer a la HGnorable Cámara en esta fonna. 
pero debía llamarle la atendón hacia esta 
ción. . 

¿QUé es 10 que se quiere? ¿Se qUiere que el (»:0 

salga mEzclado con sangre? ¿Se quiere ... 
El señor COLOMA (Presidente). Ha 

minado el tiempo de Su Señoría. 
Tiene la paiabra el Honorable sefior 

Cruz. 

ter-

El señor GODOY. -. '. que con estas medldaa 
punitivas ... 

El señor COLOMA (Pl'€sidente). Honorab~ 
señ.:;r Gcdoy, ha terminado el tiempo de Su Se. 
iícrfa. 

I 
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-HABLAN VARIOS SEh'l"ORElS 
A LA V~:z. 

El sefior COLOMA (PresIdente). ¡Honora. 
ble :seftor Díaz! ¡Honorable sefior pa1ma! 

-H.ABLAN VARIOS SEh'l"ORElS DIPU""'1'ADOS 
A LA VF:Z. 

El SeftOT COLOM.A (Presidente).- ¡Honora. 
ble selior Díaz, llamo al orden a Su sefioría! 

'llene la palabra el Honorable sefier santa Cruz. 
l.:J aefior COLOMA (Presidente).- ¡Honora. 

ble eeficr Concha! 
. El .sefteT SANTA CRUZ.- Este artículo sola. 
mente viene a legalizar, como impuesto, una ca. 
misión existente. 

El Presupuesto de la Nación deterlllinará las 
cgnUdades que deben invertirse en los fines que 
ante. ee cumplían con esta comISión ilegtti­
mamenk C!ltablecida. 
N~a más, sefior Presidente. 
El sefior COLOMA (Presidente). Tiene la. 

palabra el Honorable sefior Maira. 
El seftcr MAIRA . - Sefior Presidente, es sólo 

para renOVar la iruliIllUaoiÓ!Il que roce Sil pedir la 
palabra durante la discusión del Artículo 25, o sea, 
que e5t.oe artículos se reselvieron en UDa .sola vo-

• 
. HABLAN VARIOS SE.'l"ORES DIPUTADOS 

A LA VIIlZ. 
El setior LEIGH'fON. Pido la palabra, se. 

ñor Preaidente. 
VariOs seficres DIPUTADOS.' Está pedida la 

clausura del debate. sefior Presidente. 
sefior SECRETARIO. Los Comités Radi. 

cal J Libera'! han pedidO la clausura del de­
bate. 

El ¡efior COLOMA (Presidente). En vetación 
la olaumlTa del debate. 

-:Praet.icada la votación en forma económica, 
llió el siguiente resUltado: por la afirmativa, 54 

·YOtos. 
El sefior COLOMA (Presidente). Aprobada 

la clausura del debate, 
Si le parece a la Honorable Cámara, se aproo 

bará .el articulo 26. 
El señor V ALENZUEI.A. Con nuestros vo-ws 

en contra. sefior Presidente. 
!l!. señor COLOMA. (PrEsidente). Aprobado, 

oon el voto en contra de la representación comu_ 
nista. 

En discusión el Art.27. 
El ¡¡efior SECRETARIO. Dice así: 
"Articulo 27.-- Elévase, a beneficio fiScal, del 

4,6 010 al 5 010 y del 2.875 010 al 3 ólo loa im­
puestos sobre el valor de las mercaderías inter· 
nadas a que se refiere el inciso 2. o del artículo 
1.0 y el articulo 2.0 del decreto del Ministerio 
de Hacienda N. o 2.772, de 18 de ago~to de 1945, 
que fijó el texto refundido de las leyeS sobre im­
puestos a la internación, prodUCCión y cüra de 
negocies" . 

El sefior ESCOBAR (don Andrés). Pido la 
93-labra. 

El señ<Jr COLOMA (Presidente). Tiene la pa. 
labra Su S€fioria. ' 

El .l:eñor BERMAN.- ¿Me permite, Honorable 
Olputa<10? 

El señor COLOMA (Presidente).- Con la ve. 
nIa del HonerabJe señor Escobar, tiene la palabra 
Su Señorla. 

El señor BERMAN. E,ste articulo completa. 
al . paree<;r. el articulo 5 que e~tablece impuestos 
mdtrecto:; y que al final de cuent~ deben pagar 
lo" cOllsumidores. Aún más, estos impuestos de 

, 
, 

internacIón, producción y cifra de negocios _ 
facturan y cargan siempre al consumidor. 

Los diputados que pertenecemos a la fraeclÓII 
parlamentaria comunist~, hemos combatido 
sIempre este tipo de impuesto Indirecto, porque 
encarece la vida, porque aumentará en UD 25 010, 
a breve Plazo, el costo de las subsistencias. 

Hemos oído aquí algunas apreciaciones en el 
:lcntido de que las pulperías de algunas se.litre. 
ras u otras oficinas mineras, entregarían SUS aro 
tículos de primera necesidad al costo. Queremos.. 
en esta oportunidad. rebatir este hecho, ya que 
si biEn es cierto qUe entregan 10l; art1eu1<l6 de 
primera necesidad a un pIecio más redllddo que 
el que fija el Comisariato, incol'lpOran IIna parte 
de los I>alarics en los productos Que ofrecen 
más baratos. Y esta parte de Ics l!ala.ri~ burla 
las disposiCiones legales, especialmente 1aa que 
re refieren al ~eguro obrero, pues, sobre esta PU. 
te, los salarios no pagan imP<lsicioneE, lo que jUn­
to COn significar una menor entrad~ a la Caja 
de Seguro Obligatorio, di.smlnuye los deJecbos de 
les obreros a mayores PIestac10nes en dInexo 
~ual1do logl"an que se cubran los riesgos de -.ejes 
e invalidez. También SOn menores, lXlr consi­
gUiente, los subsidios de enfe:tmfdad • 
: Rec<lrdamos, sefior Presidente, que le,.es «-ono­
micas de esta misma naturalezr. fuellOn ~ que 
unieron, en tiempos glcriosos y recientes a la no. 
che triste de hey, a los Partidos de 

El Ministro de Hacienda sefier GustayO Rom 
trató de resolver los problemas financ1er<ldl con 
impuestos aplicados a los igualN 
a. los de este proyecto. 

Esto movió a la 12lQuierda a unirSe estrecha­
mente bajo las banderas de lo que llamábamos la 
lucha contra el impuesto al hambre, la lucha 
contra las facultades extraordinarias, la 
per la libertad y el buen standard de Yida de la 
población. . 

Unidcs en el Frente Popular y en la AI18.nza 
Democrática, pudimos hacer triunfar a lOS Pre. 
sidentes Pedro Aguirre Cerda, JUan Antonio RiOl 
y Gabriel G .. mzález Videla. 

Pero hoy nuestros aliados de la víspera no ree. 
ponden en la misma foxma que ante!!. 

(Palabras retiradas de la versión, en confolmi. 
dad al Art. 12 del Reglamente}, 

El señor COLOMA (Presidente). Honorable 
señor Berman, ruego a Su Sefioria retirar la.t 
palabras antirreglamentarias que ha prollunciado. 

Quedan retiradas. 
Puede continuar Su Sefiorla. 
El señor B HIRMAN. He manifestado, lieñ<l? 

Presidente, qUe este debate va a ser histórico J 
que antes de seis meses los DiputadOS reacclo­
ns,rlos, calificativo que noR la de. 
nominación clásica de Ccnservadores o Liberales, 
sino que a aquellos, que estén donde estén ubica. 
dos, están ccmbatiendo la libertad, tan larga J 
difícilmente conquistada, a aquellos que tratan de 
implantar un aumento del ya exce¡;ivo costo de 
la vida y la baja del standard de nuestra pobla. 
ción, repetirán antes de seis meses, repito, la6 
mismas palabras que han pronunciado en el cur­
so de este debate los parlamentarios comunistalL 
y estamos convencidos de que estas palabra.s 
-"aldrán de.spués de todos los bancos dunde haya 
Honorables Diputados que deseen todavla defen­
der la libertad o sientan verguenza de lo que se 
está "fabricando" en esta sesión. 

Cuando el CUEto de la vida suba en Un 25 por 
ciento más, cuando este proyecto inflat:ionista pe. 

\ 
! 
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se sobre las Fuerzas Annadas, Cuerpo de Carab1. 
neres, empleados públicos y semifiscales y sobre 
tedos los hOf;(ares de obreros y campesinos de 
ChHe, cuando venga la ola que ya no podrá con. 
tener nadie, que no será ola comunista sino ola 
de hambre, tedos pedirán aumento de sueld()s y 
rodos pedirán libertad. Cuand() esa ola incon­
renible trate de exigir suficientes alimentos para 
poaer seguir viviendo, entonces, estamos seguros, 
Se va a deshacer en este mismo Congreso lo 
que tristemente hoy se está "fabricando". 

y aquellos qUe Ron culpables de la 
de este proyecto de ley, volverán a levantar sus 
Voces como lo haC€n siempre en vísperas de las 
elecc10nes pidiendo ahora unidad y Pidiendo 
ala clase obrera que los reelijan. 

Ojalá que la clase obrera y el pueblo jamás ol­
viden a les que los han traicionado, a los que 
les han privado de ltbertad y a los que les han 
disminuido las subsistencias. 

Re diche 
].:1 señcr COLOMA (Presidente). Tiene la 

palabra el Honorable señor ... 
El señor ESCOBAR (Don Andrés). Estaba 

Yo con la palabra, señor Presidente. 
El señor COLOMA (Presidente).- Creí que 

Su Señúría habia terminado sus observaciones. 
Puede C<Jntinuar Su Señoría. 
El señor ESCOBAR (Don Andrés). señor 

Presidente, el proyecto del Ejecutivo en es·te ar. 
ticulo ... 

m señor COLOMA (Presidente).· ¿Me per_ 
mite Su Señoría .. ? 
Ha llegado el tiempo destinado a los proyectos de 
acuerdo. 

Le quedan tres minutos a Su Señoría. 

'1. COMISION PARLAMF:NTARIA ENCARGA_ 
DA DE BUSCAR SOLUCION AL CONFLIC­
TO DE LA ZONA CARBONIFERA. PRO­
~ECTO DE ACUERDO. 

El señor SECRE'l'ARIO.- Los señores Abarca, 
Escobar don Andrés, y Vargas Puebla, apoyados 
por el Comité Comunista, presentan el siguiente 
proyecto de acuerdo: 

"Vista la situación prOducida en la zona del 
carbón y la repercusión que ella tiene en la vi­
da económica y política del país, 

LA HONORABLE CAMARA ACUERDA: 
En virtud de que estos hechos han asumido 

caracteres mayores que un ~imple conflicto del 
trabajo, designar una Comisión Especial, fOlma­
da por lQs Honorables Diputados de todos los 
Partidos, que se traslade a la zona del carbón, y 
q'Ue <;frt2JCa SW' buenos oficios ante quien cllrre.s­
ponda para que se ponga término a los hechos 
que el pai.s conoce". 

El señor COLOMA (Presidente).- Si le pare­
ce a la Honorable Cámara, se votará inmediata­
mente este proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
En votación el proyecto de acuerdo. 
-·DURhNTE LA VOTACION: 
El señor DIAZ. Aqui se verá la buena fe pa-

ra arreglar un conflicto. 
El señor COLOMA (Presidente). Honorable 

l>eñ (,r Díaz. 
El ~eñor DIAZ.­

este oonflicto. 
No quieren que se solucione 

Quieren que sigan empujando a los obrerot'! Il 

las minas. 
El señor COLOMA (Presidente).- Honorable 

señor Diaz ... 
El señor DIAZ. Sigan atacando !l.l JPartit1c 

Comunista. 
El señor COLOMA (Presidente). Honorable 

señor Díaz, ruego a Su Señoría se sirva guar­
dar silencio. 

El señor ROSALES. Quieren la masacre. 
El señor DIAZ.- Aqui lo que quielen es que ... 
El señor COLOMA (Presidente). Honorable 

señor Diaz, llamo al orden a Su señoría. 
-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPU'l'ADOS A 

LA VEZ. 
El señor COLOMA (Presidente). Honorable 

señor baeza ruego a Su Señoría se sirva guar-, 
dar silencio. _ 

-VARIOS SEÑORES DIPU'l'ADOS HABLAN A 
• 

LA VEZ. 
• 

El señor COLOMA (Presidente).- Lla,mo ru or-
den al Honorable señor Baeza. 

• 

El señor BAEZA.- ¿Por qué no llamO !9J or-
den a los del frente? 

El señor DIAZ. Señor Presidente. Su se-
ñoría no llamó al orden a los que dicen Que so­
mos unos traidores. 

El señor COLOl'v':A. (Presidente).- Oomo Il 

veces de todos los bancos se lanzan expresiones 
inconvenientes, la Mesa no ha oído aquella a 
que se refiere Su Señoría. 

El señor BAEZA. . Esa expresión no 
la aceptamos. 

El señor COLOMA (Presidente). - !l 

Su señoría. 
-.Practicada la votaciÓn en fOima eceIlómiu, 

dió el siguiente resultado: por la 
13 voto,",; por la negativa, 45 votos. 

El señor COLOMA (Presidente) ._Recha?!9d() 

el proyecto de acuerdo. 
El señor' GODOY.- Señor Presidente, no ae 

parezca Su Señoría al Gobierno, que castiga al 
que tiene la razón. 

8. INVITACION AL SE~OR MINISTRO DEL 
INTERIOR PARA QUE CONCL~RA A LA 
CAMARA A INFORMARLA SOBRE EL DES­
ARROLLO Y SOLUCION DEL CONFLICTO 
OBRERO EN LA ZONA CARBONIFEK/\. 
PROYECTO DE ACUERDO. 

El señor SECRETARIO.- El Conúté Comunis­
ta presenta el Siguiente proyecto de a,J'11p.rdo: 

"CONSIDERANDO: 

Que se ha postergado indefinidamente la solu­
ción del conflicto económico-social de los obre­
ros del carbón, en huelga legal autorizadll por ,,, 
Junta de Conciliación y Arbitraje, respectiva, y 
que sólo se aplican medidas de carácter militar, 
que no están establecidas en el Código de! '»1\­
bajo, 

~ 

"LA HONORABLE CAMARA ACUERDA 

Invitar al señor Ministro del Interior a una !le­

sión con el objeto de que informe acerca del 
desarrollo y solución del conflicto del carbón". 

El señOJO (;f"lT.OMA (Presidente). . Propongo " 

• 
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= 
la Cámara votar inmediatamente este proyecto 
de acuerdo, sin SUs considerondos. 

Acordado. 
En votación el proyecto de acuerdo. 
-DURANTE LA VOTACION: 
E! señor ESCOBAR (don Andrés). Sigan acu-

sando al Partido y a los obreros. 
--.Practicada la votación en forma económica, 

no hubo quórum de votación • 
El señor COLOMA (Presidente). No hay 

quórum de votación. 
Ruego a los señores Diputados se sirvan no 

abstenerse . 
Un señor DIPU'l'ADO.- ¿Por qué no se lee de 

nuevo el proyecto de acuerdo? 
E! señor COLOMA tPresidente). La Mesa ha 

propuesto votar el proyecto de acuerdo sin sus 
considerandos. 

-Se va a dar lectura nuevamente al proyecto 
de acuerdo. 

El senor SECRETARIO. (Lee nuevamente el 
proyecto de acuerdo). 

E! señor COLOMA <Presidente). En votación 
el proyecto de acuerdo . sin sus considerandos. , 

-DURANTE LA VOTACION: 
El señor GODOY.- Todavía quedan algunos 

mé.s crIstianos que otros. 
-HABLAN V ARIOS S~ORES DIPUTADOS A 

LA VEZ. 
-Practicada la votación en forma económica, 

dió d siguiente resultado: por la afirmativa. 
31 votos; por la negativa, 6. 

E! señor COLOMA (Presidente). Aprobado el 
proyecto de acuerdo. 

9. PROYECTOS DE ACUERDO OBVIOS Y 
SENCILLOS. 

El señor SECRETARIO. Los Honorable Di-
putados señores Correa Larraln e IzqUierdO, apO­
yados por el Comité Conservador, presentan el 
siguiente proyecto de acuerdo: 

"CONSIDERANDO: , 

l.G--Que según informaciones de prensa, el MI­
nisterio de Tierras habría dado en arrendamien­
to el local subterráneo de la Plaza Constitución, 
en Santiago, a una firma particular, sin pro­
puestas públicas; 

2.G--Que el plazo del contrato seria de 10 años, 
y el canun solammte de $ 25.000 me~uales, en 
los cinco primeros años, y de $ 30.000 mensuales, 
en los cinco años siguientes, 10 que se aparta 
enormemente de un plazo y can<Jn comercial, da­
das las dimensicnes y situación del local en re­
ferencia; 

3.0 Que con este acto del Ministerio de Tie­
rras, no parecen resguardase como es debido los 
intereses nacionales, " 

"LA HONORABLE CAMARA ACUERDA: 

1. o Solicitar de S. E. el Presidente de la Re­
pública se sirva suspender la tramitación del 
contrat~ en referencia, ya que no tiene urgencia 
especial, mientras el Congreso es informado al 
respecto. 

2.0 Solicitar del señor Ministro de TierraE el 
envio de los antecedentes completos sobre este 

contrato y de las razones que habría tenido pa­
rs. omitir el trámite de petición d. propuestas 
públicas" . 

El señor COLOMA (Presidente).- Si le pa­
rece a la Honorable Cámara, ~e declarará obvio 
y sencílIo este proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se dará 

por aprobado . 
Aprobado, • 
El señor SECRETARIO.- El Honorabe señor 

Berrnan, apoyado por el Comité Comunista, pre­
senta el siguiente proyecto de acuerdo: 

. 'Teniendo en cuenta que está: ya en vigencia 
la ley que establece un desahucio compatible con 
la lub:Iación para el personal de la Defensa Na­
cional, 

"LA HONORABLE CAMARA ACUERDA: 

Solicitar de S. E. el Presidente de la Repll­
blica que incluya en la convocatoria a sesiones 
extraordinarias el proyecto de ley, ya en segun­
do informe, que establece el derecho a desahucio 
compatible con la jubilaCión al personal de} Cuer­
po de Carabineros". 

E! señor COLOMA <Presidente). SI)e pare-
ce a la Honorable Cámara, se declarará sin dis­
cusión el proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se darA 

¡JOI' aprobado. 
Aprobado. 
E! señor SECRETARIO. Los sef'lores Bal'I'ue-

to, Uribe (den Manuel), Quina y Martínez. apo­
yados por el Comité Radical, presentan el sigu1en­
te proyecto de acuerdo: 

"CONSIDERANDO: 

Que en ciertos suelos y zonas de nuestro pals 
solamente se puede cultivar con posibilidades de 
éxito agrícola farináceos como la lenteja, arve­
jas y frejoles de exportación; 

Que el consumo intern<J de estos productos no 
alcanza al 20% de su cosecha, quedandO el res­
to solamente para el comercio de exportacIón; 

Que esta explotación puede ser fuente consi­
derable de divisas extranjeras o antecedente cier­
to para un comercio a base de trueque; 

Que la cosecha de estos cereales en el presente 
año ha estado sujeta a ruinosas alternativa de­
per,dientes del intercambio comercial y de la fal­
ta de método o plan en las autorizaciones o ne­
gativas para su exportación, 

"LA HONORABLE CAMARA ACUe:RDA: 
1. o) Oficiar a los sefiores Ministros de Agri­

cultura y Economía y Comercio, a fin que des­
de luego inicien las gestiones pertinentes para 
entablar con los paises consumidores de estcs 
productos, negociacienes encaminadas a la ex­
portadón de les saldos de las próximas cose­
chas. 

2. o) . Solicitar de los mismos Ministerios en-
'víen a ·la Cámara, en su oportunidad, los antece-. 
dente con los resultados de estas gestiones". 

El señor COLOMA (Presidente).- Si le parece 
a la Cámara se declarará obvio y sencillo el , 
proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
• 
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Si le parece a la Cámara, se aprobará. 
Aprobado. 
El señor SECRETARIO. El señor Mella, apo­

yado por el Comité Radical, presenta el siguiente 
proyecto de acuerdo: 

"TEN I e:NDO PRESENTE: 

1. Que la construcción del muelle pesque1'o 
es una vieja y' sentida aspiración del pueblo de 
Pichilemu; 

2. Que el actual Ministro de Obras Públicas y 
Vías de Comunicación, en conocimiento de dicha 
necesidad vital, ha dispuesto se realicen los es­
tudios correspondientes con miras a la construc­
ción del referido muelle; 

3. Que la construcción del muelle posibilita­
rá la implantación de la industria pesquera, con 
la cual se dará solución a urgentes problemas ali­
menticios de la zona central, 

"LA HONORABLE C ACUNRDA: 

Oficial' al sefior Ministro de Obras Públicas y 
\fías de Comtmicación para que se sirva disponer 
lo necesarIo para poner término a dichos estu­
d.ios y se consulten los fondos suficientes para la 
construcción del muelle pesquero de Pichilemu". 

El señor COLOMA (Presidente). Si le parece 
a la Cámara, se declarará sin discusión el pro­
yecto de acuerdo. 

Acordado. 
S1 le parece a la Honorable Cámara, se apro­

bará. 
AprObado. 

El sefior SECRETARIO. El sefior Ahumada, 
apoyado por el Comité Radical, presenta el si­
guiente proyecto de acuerdo: 

"CONSIDgRANDO: 

La necesidad de mejorar las condiciones de 
vialidad del camino internacional a la Argentina, 
por el paso del Río Yeso, en la localidad de 
San Gabriel; 

Que especialmente, por este camino el tránsi­
to se hace sumamente intenso en los meses de 
verano por la internación de ganado argentino 
que se' efectúa por el Río Yeso, hacia San José, 
de Maipo y Puente Alto, y a la capital; 

Que el último invierno ha producido rodado~ 
que alteran la buena vialidad del camino, 

"LA HONORABLE CAMARA ACUERDA: 

Recomendar al señor Ministro de Obras PÚ­
blicas y Vías de Comunicación que acelere las 
reparaciones al camino en referencia, e ir al es­
tudio de su paVimentación definitiva". 

El sefior COLOMA (Presidente).- SI le pare­
ce a la Honorable Cámara, se declararía sin dis­
cusión el proyecto de acuerdo. 

Al'ordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se dada 

por aprobado. 
Aprobado. 
El señor SECRETARIO. El Honorable sefior 

Olivares, apoyado por el Comité Radical, presenta 
el siguiente proyecto de acuerdo: 

'LA HONORABLE CAMARA ACUERDA: 
• 

Solicitar del sefior Ministro de Obras P6bUcaf: 
y Vías de Comunicación, que ordene el estudio 
de la laguna "El Pilar", en el Río Choapa, CO­

. mo medio de regUlarizar el riego de esa zona". 
El señor COLOMA (Presidente). Si le pa-

rece a la Honorable Cámara, se declararía sin 
discusión el proyecto de acuerdo. 

Acordado, 
Si le parece a la Honorable Cámara, se dada 

por aprobado. 
Aprobado, 

lO. ·PROYECTO DE ACUERDO PARA 
DA DISCUSION 

El sefior SECRETARIO. El señor 
apoyada por el Comité Comunista, 
siguiente proyecto de acuerdo: 

"CONSIDe:RANDO: 

Rosales, 
el 

Que con fecha 9 del presente, el Supremo QQ... 
blerno, denunció al paíS el descubrimientu de ana 
vasta conspiración de carácter internacional di­
rigida por funcionarios diplomáticos del GoblAr· 
no Yugoeslavo, y en la cual tendrían parLicipa­
ción directa miembros del Paltido Comunista de 
Chile; 

Que esta denuncia ha tenido repercusión in­
ternacional por cuanto se informó oficialmwte de 
ella a un pafs vecino; 

Que resulta evidente la conveniencia que ~xis­
te de conocer todos los detalles de este asunto a 
fin de establecer y deslindar responsabilidades 
tanto en el plano nacional como internaCIonal: 

Que tanto Chile como Yugoeslavia, son mieJn­
bros de las Naciones Unidas, 

"LA HONORABLE CAMARA ACUE:IIDA: 

a) Solicitar del Supremo Gobierno que envíe IL 

la CortlOración todos los antecedentes relaciona­
dos con esta materia; 

b) Invitar al señor Ministro de Relaciones Ex­
teriores a fin de que haga una amplia eXp081 
ción en la Cámara sobre esta denuncia, 

c) Solicitar del Supremo Gobierno, que estfo 
problema sea llevado a! seno de las Naciones Uni­
das" . 
El señor COL.QMA (Presidente). ' Quedaré 

para segunda discusión. 
El sefior ESCOBAR (don Andrés). ¿Por qué 

no votamos inmediatamente señor Presidente? Es , 
neceEarlO que el país conozca la verdau de es­
!.Os hechOS: 

El señor COLOMA (Presidente).- Desde lue­
go. Honorable Diputado, se ha pedido que se lle­
ve e¡;te asunto a las ~ciones Unida. Compren­
derá perfectamente Su Señoría que un proyecto 
de acuerdo de esta naturaleza, en que se hace 
semejante petición, no es obvio y sencillo. 

Il. ]\,'UEVOS RECURSOS PARA FINANCIAR 
EL DEFICIT PRESUPUESTARIO DEL PRE. 
SENTE ANO 

El señor COLOMA (Presidente). Continúa la. 
discusión del proyecto sobre creación de nuevos 

i 
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recursos para financiar el déficit presupuestario 
del presente año. 

Le quedan 3 minutos al Honorable señor Es­
cobar. 

Tiene la palabra Su S.eñoria. 
El señor ESCOBAR (don Andrés). Señor Pre­

sidente, este articulo grava a los artículos de pri­
mera necesidad que se internen al país, y eleva 
del 4,6% al 5% Y del 2,875 010 al 5 010 los im­
puestos sobre el valor de las mercaderías inter-
1Iad"" a que se refiere el inciso 2. o del artículo 
1.0, y el artículo 2.0, del decreto del Mi­
nisterio de Hacienda N.o 2,772 o sea se grava , , 
el azúcar, el aceite ... 

m selior SANTA CRUZ. No es esa la cifra, 
Honorable Diputado. 

El seflor ESCOBAR (don Andrés). Entonces 
eBtA mal el impreso. Se grava el azúcar el aceite 
comestibles, carnes y sUs derivados, cozr{o las gra: 
sa<, manree.as, cecinas, etcétera, fideos, leche y sus 
deriYados. 

En el proyecto del Ejecutivo se gravaba sola­
mente a estos articulos en un medio pOI ciento 
pero la Comisión de Hacienda ha elevado el por~ 
oentaje al 5% ... 

El setlor ALESSANDRI (Ministro de Hacienda). 
- 1!'.1!1 una eqUivocación de Su Señoría. 

E.I lIeñor ESCOBAR (d<m AndI"é<:,). Luego des­
PUé.!!, sefiO!" Presidente, se quieren plantear y dis­
cutir aqu1 los €'feotes de estas a.Izas, que nunca. 
J"€ISU}tan iguales a las que el Fixo determina al 
fijar lof¡ 1ml>uesoos, &1no qUe cllas se mu:tiplic8.T1 

Debo declarar. aderm\s, que la Derecha reacciO­
naria, que ha intrOducido estas mOdificaciones, 
a.poya al G<lbietno en esta.:; medidas con tra IOB 
ObreTOtI del carbón Y' contra tOdos los que preten­
den mejorar su situación económica. 
~ conveniente que tOdO esto se sepa. porque 

con estas alzas que se van a introducir En los 
precio" de los artículos de primera nEceSidad, na­
turalmente se producirán muy pronto nuevas pe­
tici0I1€S de aumento de remuneraciones de parte 
de lOS obreros y lcs empleados. 

- (Palabras retiradas de la versión, en ~onfor­
.,Hae! al Art. 12 del Reglamento). 

El setlor COLOMA (Presidente). Honorable 
se1íor E8coDar, Su Señoría no puede referirse en 
esos término.s al Gob-ierno. 

El -señor ESCOBAR (don Andrés). Por esto, 
est.imo q~!e el artícuJo en debate debe ser votado 
negativamEnte. 

El seí'íor SANTA CRUZ. Pido la palabra. 
El sefior ALDUNATE PHJU,JPS. Pido la pa­

labra 
El señor COLOMA (Presidente). Tiene la pa-

labra el Honorable señor Santa Cruz; a conti­
nuación. el Honorab2e señor Aldunate. 

El señ<lr SANTA CRUZ. Señor Preside'!1te, 
son errónea" las informaciones que ha d'ado el 
Honorable ,<eñor E.,cobar. 

En <>1 arUculo 27 se propone que el impuesto a 
la Internación qUe establfce el artículo 2.0, de la 
ley corrcs:pondierlte, que grava la internaeión de 
artículos de primera neCEsidad. suba de 2.875 por 
ciento a 3 Jlor ciento. De manera que el alza ... 

El señor ESCOBAR (don AndrésJ.- Aquí dice 
que sube a 5 por ciento, Honorable Diputado. 

El señor SANTA CRUZ.--- ES{) se refiere al im­
puesto que estB bleCe el articu:o 1.0. Y no al que 
eEtablece el artículo 2.0. 

DeCÍa que el alza e,~ de 0,126 por ciento. 

POT otra parte. c'l impuesto del artículo 1.0. del 
d'€creto 2.772, que grava la internación de mer­
caderías, que no son de primera nEcesidad, Bltbe 
de 4,6 pO'r de":1to a 5 por ciento. Este es el aere­
cho que sustituye al dere<:ho Estadístico, qUe gra­
va. en gEneral la internación de rneI'Cacleriaa, con 
exclusión de las de primera necesidad. 

Por lo d'emá..<. amoos gravámenes reempIamn a 
las comisiones ilegales sobre la distribución de los 
artículos de pTirnera TIEcesiüad, Que perci'be el 
Comisariato, y q/le en €.Ore proyecto quedan lID­
primidas. Estas comi~iones eran de mayor m~ 
to que el impuesto que los reemplaza. 

El señor COLOMA (Presidente). Tiene la pIl­

la:Jra El HonoralJ'le señOr Aldunate. 

El E.efior Ar.nONATE PHJI·r.IPS.- sefíor Pft¡­

si dente, como se ha manifestv do en esta Sala, el 
articulo en deba.te tiene por objeto elevar, a be­
neficio fi&cal, ciertas tasa.s de los impuestos que 
gravan la inrernación. producción y cifra de ne­
gocios. 

Desgra.ciadamente, por razones ajenas a uliQstia 
voluntad, debEmos aceptar Este lL11Duesto qUe Ya 
a N'caer directamente sobre lOs coDSUmidQl'«l8 , 
que va a significar, por esto, un ~za del C<lBto de 
la vida. He dicho, per razones ajenaS a nuestra 
volunt1'..d. porque Este impuesto está destinado a 
reemplazar las comisiones arbitrarias que cobTa 
actualmente el Comisariato y a pro<porclonarle re­
cursos legales a un organiSmo que no.wtros he­
m<:s procurado hacer dEsaparecer, ya que su 
tencia no tiene justificación práctica Di benef1c:l~ 
ss. de ninguna especie. Por el contrario, se trata 
de un organismo que de nada ha servido, cemo 

, . , . 
no "ea para destruir el reglInen economICO e~ que 
vivimos. para dislocar y ento11lecer las activida­
des productoras Y conseguir sólo que en las acti­
vidades en que ha intervenido se haya proáUC1-

do un alza de los precios y una e¡;peculación con 
las mercaderías . 

Pero. en realidad. el Parlamento se e~CIIlentra 
abccado en Estos instantes a un dilema, fren~ a 
la desgra.ciada existencia del Comisariato: o man­
tiene el régimtn arbitrario de comisiones, tasas Y 
remuneraciones ilegales impUEstas por orden del 
Comisariato. sobre artículos de primera 1Ileces1-
dad y al margen de toda diErposición legal, mn 
ninguna autorización de ninguna especie. tales 
cerno las que se cobrml Sobré el azúcar. los clavos, 
los tejido" de algcdón, el calzado, etcétera, u opta. 
el Parlamento en estos instantes por el segundO 
camino. que es darle una carac~erística más lt!gal 
y decénte a estos re'cursos destmados a lIll orga.­
nismo que legalmente existe. 

D<1 Este dilema nosotros no somos reE'Ponsables 
porque hemos hecho lo que Está a nUEstro alcan­
ce para dimhar o modificar sU3tancialm:mte eS­
te organismo que cuesta tanto<; millones a la eco­
nomía naciol1al por los perjUicios que ha p'TOVO­
cade. P,ero ahora estamcs abocados a abuscar un 
prccedirr.iento siquiera de alguna decencia que 
evite, por lo menos, las arbitrariE.dades qUe ac­
tualmente comete el Comisariaw, aJ:>U/lando de SUa 
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eno~"lnes podel"€s, para impon€T al comercio y a 
la industria comisiones en beneficio propio. 

El señor COLO.\I[A (Presidente). Tiene la pa-
13Jbrll. el señor ;VTinistro de Hacienda. 

El señor ALESSANDRI (Mini<:tro de Hacienda). 
- En realidad, en la práctica, €,ctas disposiciones 
no van a producir llllil alteración €'1 los pre cios, 
pcrqlle la comi~ión qUe cobra el Comisariato sobrt: 
el precio de algunos artículos de primera necesi­
dad, será sustituida por un pequeño aumento de 
los derechos de internación. 

En SEguida, tengo que ciecir que esta disposl­
:;lón no es más que una copia de la contenida en 
Hn proyecto remitido al Congreso con la firma 
del Ministro señor Bossay, cuando el Partido 
Comunista se encontraba en el Gobierno, 
. El !>eñor ESCOBAR Cd,,'1 André<s). Entonces 
;Jasaron muchas cesas, 
. El señor ALESSANDRI (Mini<:tl'o de HaCienda), 

- En consecuencia, cumpIo con un deber de jus­
ticia al expre.:oar que Esta indicación ha sido pre­
sent.ada por mí. Con Esto quiero levantar el carO'o 
arbitrario qUe se ha hecho en el sentido de q~e 
han sido lÜ's Partidas Liberal y Conservador los 
!l.utores de la indicaciÓ!1 que se discute. 

El señor Secretario. Los Comités Liberal y 
Radical han pedido la clausura del dehate. 

El señcr COLOMA (Pre.:oldentej. En vot3JCión 
la. proposición de clausura. 

El señor ALESSANDRI (Ministro de Hacienda). 
- Que quede constancia que el alza es al 3 y no 
IH 5 por ciento. 

El sefior ALDlUN ATE PHIlLLIPe.. Es un tribu­
to transitorio. Luego la,caoará junto con E:ll Comi­
sariato. 

El señor VALENZUE],A. No es transitorio. 
El señor ESCOBAR (don André).- Queda es­

. ta:blecido que el alza es al 5 POr ciento. 
--RABLAN VARIOS SENORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. 

--Practicada la votación en forma económica, 
dió el siguiente resultad(); por la afirmativa 61 
vo-tos; por la negativa, 12 votos. ' 

B1 señor COLOMA (Presidente).- Aprobada la 
clausura del deba te. 

En votación el artiCUlo 27. 
-Durante la vo-tación: 
El señor ESCOBAR (don A'Jdrés).- Que que­

de bien entendido que 10 que rechazamos es el 
recargo del precio de lOS artícu:os de primera 
necesidlld. 

--Practicada la votación en forma económica, 
dió el siguiente re-ultado: por:a afirmativa 63 
votos; por la negativa, 12 votO!!. 

El señor COLOMA (Presidente).- Aprobado el 
ar!ículo. 

En di"cusión el art.foolo 28. 
El señor SECRETARIO. Dice el articulo 28: 

"Fíjanse en das pesos chcuenta centavos 
($ 2,50. oro por kilo bruto el derecho e'Asico de 
la internación que afecta al té a granel y enva­
sado en cantidades mayores de cinco kilü-c bru­
tos, que se afore por la partida 150 del arancel . . 

aduanero". 
El señor ALDUNATE PillLLIPS.- Pido la pa­

labra, señor P1'esid€nte 
El señor COLOMA (Presidente).- Tiené la pa­

.llllbra. Su Señoría. 
El señor AI.DUNATE PHJI.LIPS. Sefior Pre-

• 
side':lte, los conceptos qUe acabo de manifestar 

f te 1 ,', . hn f !'€ eren s a ar ,.rCUcO an tenor. de"",n re €rirse 
también al articulo en ac1JU' di~cusión 

Saben les Honorables colegas que actualmente se 
esta cobrando en beneficio del Comisariato, ar­
bitrariamente, un impuesto sobre el té, que no 
tie:1e base ni fundamento legal de ninguna esrpe­
ele. 

A través de esta dispOSición. se trata de dar 
forma l€gaJ a esta ccmisión. Actualmente, el té 
pa'va, .::1 no me equivoco. un Peso cchenta pOr ki­
lu oro. Por esta dispo"ición se sube €€te llr\vIIlcsto 
a dos pesos 50 centavos por kllo oro 

En consEcuencia, el alza es de 70 centavo<¡ por 
kilo oro de té, o sea. unos seis peso .. moneda co­
rriente. El deSEo de evitar que se mantenga ~ta 
com1sión arbitraria que oC'brr el Comisariato pa­
ra Sl' propio pecu;io, y la ll€cpsldad de financiar 
a este organismo, miEntra subsista. ha deeidido al 
GObierno a darle una condición un poco más de­
cente a esta tributación, ~eñor Presidente, trans­
formandola en contribución, haciéndola ingresar 
a arcas fiscales y dando lo, corre.:oponcUento=s re­
oursos en rorma no'rma:. 

El señor COLOMA (Pl"€sideüte),- Tie:l6 la pa­
labra el HunOr~b1e señor Correa ... 

El señor CORREA, LETELIER. Señor PTeFl-
dE:n~e ... 

E¡ señOr COLOMA (PrEsidente). A oontinua-
elón, el Honora·ble ¿eñor Prieto. 

El señor CORREA LETELIER._ '" Quiero ex. 
presar que, en realidad, en este segundo informe, 
estt: impuesto fué rebajado en 50 centavos oro por 
kilo; de tal manera que, verdaderamente, en rela­
ción con la comisión que actualmente cobra el Co­
misariato, este producto va a resultar sufriendo un 
gravamen inferior al que actualmente tiene. 

Por eso creo que el articulo debe ser apro­
bado. 

El señor COLOMA (Presidente). Tiene la pa-
labra el Honorable señor Prieto Concha. 

El señor PRIETO (dJn Camilo). Por mi parte. 
creu que no tenemos nosotros por qué 1egaJizar una 
comisión que el Comisariato cobraba anteriormente 
al margen de la ley. 

Creo que nosotros no debemos, en esta oportuni­
dad, dar fuerza legal a una comisión que no debió 
haberse percibido y, por eso, voy a votar en con­
tra de esta disposición. 

El señor SECRETARIO.- Los Comités Liberal 1 
Radical piden la clausura del debate. 

El señor COLOMA ~Presidente). En '9'obc16n 
la proposición de clausura. 

-Durante la votación: 
El señor ESCOBAR (don Andrés).- Que el 

país sepa que se va a rEcargar el precio de los ar­
tículos de primera necesidad. 

El señor COLOMA (Presidente).- Honorable se­
ñor Escobar, ruego a Su Señoría guardar silencio. 

-Practicada la votación en forma económica. 
dió el siguiente resll:ta(lo: por la afirmativa. 
56 vetos; por la negativa. 11 votos. 

El señor COLOMA (Presidente). Aprobada la 
petición de clausura 

En votación el articulo. 
-Practicada la votación en forma económica. 

dió el siguienfe resu'tado: por la afirmativa. 
54 votos: !l0r la negativa, 13. 

El señor COLOMA (Presidente). Aprobado el 
artículo. 

En discusión el artículo 29. 

( 
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El señor SECRETARIO. Dice el articulo: 
¡'Artículo 29, La presente ley comenzará a re­

gir desde la fecha. de su publicación en el ''Dia­
rio Oficial", a excepción de los artículos 24, 26, 27 
Y 28 que regirán desde elLo de enero de 1943." 

El señor COLOMA (Presidente). . Ofrezco la pa-
Jl1bra. 

Ofrezco la palabra. 
~rrado el debate. 
EIl votación, 

• 

• 

• 

i 

• 

, 

S1 le parece a la Honorable Vámara, se aprobará 
el articwo 29. 

Aprobado. 
Terminada la discusión del proyecto. 
Se levanta la sesión. ' 

La 

ENRIQUE DABROUX P. 
Jefe de la Redacción 
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